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lativas a la elaboración y  venta de 
productos desinfectantes. — Página 
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Idem, id. id, los .aspirantes que se m en
cionan a las oposiciones, en turno 
de Auxiliares, a las Cátedras de Psi
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A n e x o  ú n ic o  y S e n t e n c ia s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), 3. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Acuerdo especial entre los Gobier- 
nos  español y alemán para el es-  
establecimiento y servicio general 
de la línea aérea Madrid-Berlín.
De .acuerdo con el párrafo 2'.°, a r

tículo 1.° del Convenio general de na
vegación aérea entre España y  Ale
mania, de fecha 9 de Diciembre de 
1927, queda convenido lo siguiente:

Artículo 1*
Cada una de las dos Alias Paites 

Contratantes concederá a la Empresa 
de tráfico aéreo designada por la otra 
Alia P arte  la autorización para el es-. 
látele cimiento y servicio general de 
una línea de tráfico a é re o  - n tre los 
puertos fronterizos de cada país,. Estas 
autorizaciones pueden no ser simul
táneas, y se concederán cuando sean 
solicitadas.

Artículo 2.°

Por acuerdo posterior podra?} pro
longarse estas líneas de tráfico aéreo 
más allá de los aeropuertos fren!eri
zos, con la reserva, de dejar a las ae
ronaves de cada Nación el tráfico , de 
.sabotaje aéreo.

' *
Articulo 3.°

También se reserva a un acuerdo 
'especial la sustitución de los servi
cios establecidos por t e  artículos i.° 
j  Sf por el funcionamiento de una 
En^presa de tráfico aéreo hispano- 
femi&na que ¡se forme con dicho íin,

a base de igual participación en ca
pital, personal, material, ole,., de am- 

.' bas nacionalidades, y subvencionada 
: por igual por ambos Es lados.

Articule 4.°

Las autorizaciones mencionadas en 
los artículos L°, 2.a y 3.° serán váli- 

. das hasta el 31 de Diciembre de 1932,
■ prorrogándoselas automáticamente de 

año en año por. un pla-zo indeterm ina
do, siempre que no se denuncien con 
seis meses de anticipación para el fin 
dU año. Esta denuncia podrfi efectuar
se por pi íniera vez para el 31 de Di- 

' ciembr© de 1932, quedando válido, sin 
: embargo, ió dispuesto por el artícu- 
; lo 3.°, páre a lo 3.° de-I Convenio de 9 

de Diciembre de 1927, sobre suspen- 
! sión temporal del servicio aéreo de 
, navegación aérea.

A rtícu lo  5.°

Cada una úe las dos Altas Parles 
; contratantes queda, autorizada para 
: designar en cualquier tiempo a otra 

Empresa, en sustitución de la que 
para el servicio de las líneas aéreas 
arriba mencionadas haya designado.

La Empresa retirada por dicha fo r
ma del servicio de trafico aéreo no 
tendrá derecho a reclamar indemni- 

| zaciones por daños y perjuicios con- 
? ira i a o irá  Alta Parte contratante.

Artículo 6,°

Cada Em presa tendrá que comuni
car a-1 Gobierno del otro país, cuatro 
semanas antes de en tra r en vigor, la  

; freeoencia del servicio, las tarifas, el 
itinerario, Jas posibilidades ele enlace 
con otras líneas, y coatro semanas an
tes del establecimiento del servicio los 
tipos de aeronave y m aterial que han 
ée ser empleados en dicho servicio.

En cuan to  a! recorrido  aéreo  p re 
visto p o r cim a del te rr ito r io  de so
beran ía  de la o tra  Alta P a rte  con- 
tra tan te , s e rá  p iee isa  fa au to riza 
ción de! G obierno del E stado  re s
pectivo.

Queda convenido que la  fijación

del recorrido  aéreo por cima del te-  ̂
rr ito rio  de soberan ía  dé las A lias 
P a rte s  co n tra tan te s  podrá ser inde
pendientem ente determ inada por 
cada Alta P arte , de acuerdo con los; 
Convenios celebrados con los o tros 
Es lados i n t o r e s a dos.

Art ículo  7 .°

Las E m presas de tráfico aéreo 
d is fru ta rá n  la subvención por el 
tráfico que su Gobierno acuerde con
cederles y e s ta rá n  obligadas al 
tran sp o rte  de correspondencia  h as
ta  60 k ilogram os por viaje de- cada 
aeronave, según acuerdo previo con 
las A dm inistraciones de Correos.

Art ículo  8.°

Los servicios oficiales de ambos. 
.Estados, lan ío  ios propios de Ja na
vegación aérea como los auxiliares 
de M eteorología, R adiocom unica
ción, etc., o frece rán  igual tra to  a 
las C om pañías que sirvan  esta  coá 
m unicaeión.

A rtículo 9.°

En caso de fa lta s  repetidas con-' 
tra  los R eglam entos de seguridad  y 
orden público del o tro  Estado, el 
Gobierno de éste ten d rá  el derecho 
de exigir de la E m presa  de tráfico 
aéreo el despido del em pleado cul
pable o, en casos graves de e s ta  na
tu raleza, la re tirad a  de la E m presa 
m ism a.

En caso de p ro te s ta  por p a rte  dé 
la o tra  Alta P a r te  co n tra tan te , se 
ap lica rá  el a rtícu lo  22 del DonveniS 
de N avegación aérea  del 9 de Di
ciem bre de 1927.

A rtículo  10.

Dada u n a  de la s  A lias P a rtee  con
tra ta n te s  d esig n ará  un  Delegado, 
que ten d rá  que tra n sm itir  las co
m unicaciones y proposiciones de 
p a rte  de la E m presa  de su  país, se
gún el a rtícu lo  6.® de este  Acuerdo, 
al Delegado del o tro  G obierno p a ra  
su s  efectos.
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Además, los Delegados combina
rán entre sí los preceptos que ha
brán de reglamentar la aplioación 
de este Acuerdo.

Canje de Notas conviniendo poner en
ejecución el precedente Acuerdo.

Excmo. Sr. Marqués de Es Leí la, Pre
sidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Estado. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1927.

Excmo. Sr. Muy «señor m ío: Tengo 
el honor de confirmar que el texto ale
mán adjunto del Acuerdo especial pa
ra el establecimiento y ser-vicio gene
ral de la línea aérea Madrid-Berlín, 
rubricado de mi mano, ha sido apro
bado por Mi Gobierno', lo que parti
cipo a Y. E. para que con el canje de 
esta Nota con la que en igual sentido 
y acompañando el texto español co^ 
iTespoiidiente me dirige V. E. entre 
provisionalmente en vigor el citado 
Acuerdo. Este arreglo provisional to
mará carácter definitivo una vez cum
plido lo dispuesto por el artículo 2¡5 
del Convenio general de Navegación 
aérea entre Alemania y España, fir
mado el 9 de Diciembre de 1927.

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E. las seguridades de mi 
alta consideración. ■—. (Firmado.) —  El 
jConde de Welczeck.

Excmo. Sr. Conde de Wélczeck, Emn 
bajador de Alemania. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1927.

Excmo. Sr.. Muy señor m ío : Tengo la 
honra de confirmar que tel texto espa
ñol adjunto del Acuerdo especial para 
el establecimiento y  servicio general 
de la línea aérea Madrid-Berlín, ru
bricado de mi mano, ha sido aprobado 
por mi Gobierno, lo que participo a 
V. E. para que con el canje de esta 
Nota con la que en igual sentido y  
acompañando el texto alemán corres-1 
pendiente me dirige Y. E. entre pro-; 
¡visionalmente en vigor el citado 
Actierdo, Este arreglo provisional to
rnará carácter definitivo una vez cu 
plido lo dispuesto por el artículo 25 
de! Convenio general de Navegación 
áórea entre España y  Alemania^ fir- 
fioado en 9 de Diciembre de 1927.

Aprovecho esta oportunidad para 
Reiterar a Y. E. las seguridades de mi 
Mta consideración. —  (firmado.), El 
Marqués ¿fe Estejlsí. r - ' ; — [ju, _

REALES DECRETOS

Núm. 2.154, ■'
, ^S&eiwlo da® uaa señalad® proeM 
feg m  Rea! aprecio jy D. Emilio Barre-

ra y  L uyando, de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de ía Real y  distinguida Orden de 
Carlos III; en la vacante de D. Rodri
go de Saavedra y Yinent, Marqués de 
Villalobar.

Dado en Palacio a quince de D i
ciembre de mil novecientos veinti- 
siete.

ALFONSO
El Ministra de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

Núm. 2.155..

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Manuel de Navarro 
y López de Ayala, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica, 
en la vacante de D. Juan Benlloch y 
Yivó.

Dado en Palacio a quince de Di- 
ciem-bré de mil novecientos veintL 
siete.

ALFONSO 
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

Núm. 2*156.

A  propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en promover al empleo de 

Vicealmirante de la Armada al Con
tralmirante D. José Suanzes y Calvo, 
con antigüedad de 12 de Noviembre 
próximo pasado, en vacante produci
da por pase a situación de reserva, 
por edad, del Yicealmirante D. Adolfo 
Gómez Hube.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO 
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a i*

Núm, 2.157.
A  propuesta del Ministro de Marina,
Yengo en nombrar Comandante ge

neral del Arsenal de El Ferrol al V i
cealmirante D. José Suanzes y Calvo.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre «de. mil novecientos veinti
siete!.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
JBo n o r io  Co r n e jo  t  Ca r v a j a l .

Núm. 2.153.
Yengo en nombrar al Capitán dé há< 

vio D. Miguel de Mier y del Río, Mí 
Ayudante de órdenes.

Dado en Palacio á catorce de D i
ciembre de mi! novecientos veinti
siete. ! 1

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS i

Núm. 2.153. ■ j;
De conformidad con lo* prevenido' 

én los párrafos primero y  cuarto del 
artículo 49 del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Yengo en declarar en situación de 
"jubilado, a su instancia, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda y por contar más de cuarenta 
años de servicios prestados al Estado,' 
al Jefe de Administración de tercera 
clase de Correos D. Juan Alvarez  
Uranga, concediéndole en este acto, y ) 
como recompensa a sus servicios, Jos \ 
honores de Jefe superior de Adminis- | 
tración civil, libres de gastos y con f 

exención de toda clase de derechos e \ 

impuestos, según lo establecido en la / 
base 4.a, letra D) dé la ley de Presu- I 
puestos de 29 de Junio de 1667, y  a i 
lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T í
tulos, Condecoraciones y Honores, teX- > 
to refundido de 2 de Septiembre 
de 1922. i

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la GoLeraacIÓH,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.166, , y -■ .

A propuesta del Ministro dé la Go< 
bemacián,

Yengo en nombrar Jefe de Adrad- 
nistración de tercera clase de Correo 
a D. Manuel Juárez López, en la va
cante producida por jubilación, pór, 
imposibilidad física, de D. Francisco 
Granero y  Martínez Borja.

Dado en Palacio- a trece de BicienH 
bre de mil novecientos veintisiete,

ALF0NS0
m  Ministre ¿fe la GohsriiaeMfl* 

feVIR IANO  MAHThna AMISte
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL E S  o r d e n e s

Núm.. 1.731. 
Exento. Sr-:*S. M. el Rey (q. D. g.) 'j 

Iva tenido a bien disponer sean tras- i

. Iadados, con ocasión de vacante, a Las 
Dependencias que se mencionan, en la 
adjunt.a relación los Porteros que en 
la misma se indican, de conformidad 
con lo que preceptúa la Real orden de 
e*sta Presidencia de 25 de Noviembre 
de 1925 (G a c et a  del 26).

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de ,a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1923V

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los De-par lamen
tos. civiles, Oficial mayor y Orde
nador de pagos de la Presidencia 
del Consejo de. Ministros.

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN DE 12 DE DICIEMBRE DE 1927

CENTRO DONDE EXISTE 
LA VACANTE

PORTERO 
QUE SE NOMBRA

Categoría 
y n ú m e r o

Concepto 
del traslado

CENTRO
A Q U E  P E R T E N E C E  

EL NOMBRADO

Portero de la'Aduana cm C ádiz..........
I em de la Aduana de Cartagena .

Jdom de la Delegación de Hacienda
de Falencia......... .................

Idem de la Jefatura de Obras públi
cas de Salamanca ; ...................... .

Idem do la Delegación de Hacienda 
de Navarra . ................................ .

Idem de la Delegación de Hacienda 
de Gerona ............... .

♦
Jo^é María M ateos...............
Demetrio López Martínez ..

Felipe Millán Martínez . . . . .

Miguel Barbado López . . . . .

El Portero más moderno for
zoso del sobrante de las 
dependencias dé Goberna
ción de la misma capital..

Idem • •« ...

i.°, núm . 168 . . . . .  
1.°, núm . 35 de 2.°

3.°, núm . 81 de 4.° 

5.° (R do.).. . . . . . . .

»

»

Voluntario.. 
Id em ,. . . . . .

Id em .. . . . . .

Forzoso . . . .

»

»

»

Telégrafos (Cádiz).
Escuela Industrial (Caría^ 

gena).

Correos (Pal* ncia).

Universi ’ad (Salamanca).

»

»

»

»

Idem de la Escuela Normal de Maes
tros de Oviedo.................

Idem déla  Escuela industrial de Car
ta ̂ ena

Idem. • • • • • • • • • . . . ...........

Idem

Madrid, 12 de Diciembre de 1S27,—Prim o de Rivera.

Núm. 1.732.

Excmo. S r.: Por Real orden de 22 
vde Septiembre de 1926 se concedió al 
Ayuntamiento de Valencia e1 derecho 
ti derivar del río Turia 19.000 me
tros cúbicos diarios, que podía sumar 
a ios 6.000 que por Real orden de 9 
de Octubre de 1845 le habían sido an
tes concedidos, permitiéndole así de 
disponer de 25.000 metros cúbicos 
diarios para el abastecimienio de la 
población.

Ninguna protesta fue presentada 
durante la tramitación del espediente 
de concesión, si bien ésta fué otor
gada sin perju ic io 'de  tercero y con 
la obligación, por tanto, de que fue
ran  debidamente indemnizadas todos 
los perjuicios que de esta, concesión 
pudieran derivarse para [os usuarios 
ya existentes y que quedaran legíti
mamente comprobados.

Los regantes de las vegas bajas del 
Turia, considerándose notablemente 

, perjudicados, han proíestado de la 
Real o.rden de concesión del 26, y se 
alzaron ante .el Tribunal Contencioso 
pidiendo la anulación die la misma y 
alegando que para el abastecimiento 
de Valentua podría reeurrirse a aguas

de m anantial o artesianas, que esti
man existentes en cantidad amplia
mente suficiente, sin necesidad de 
irrogar a la huerta los graves perju i
cios que de la derivación concedida 
habrían de deducirse.

Mas no obstante e l . pleito así plan
teado, en el que la Administración 
habría de sostener sus resoluciones 
anteriores y lim itarse a que se defi
niera el alcance y cuantía de la in
demnización a abonar de los daños que 
pudieran demostrarse ciertos, hasta 
tanto que los Tribunales de Justicia 
resolvieran; como, de una parte, los 
regantes, dando pruebas de su a ltru is
mo y respeto a los hum anitarios de
rechos preferentes a la vida de la po
blación, se prestan a toda solución de 
concordancia en la que el abastecimien
to de Valencia quede asegurado, y de 
otra, la im portancia de esta pobla
ción exige una resolución definitiva, 
en la que de modo, amplio se atienda 
a las necesidades de presente y a las 
que reclame el rápido y notable des
arrollo que en breve pla^o lógica- 
mente ha de tener esta hermosa ,ciu
dad, se impone la conveniencia de 
aprovechar esta arm onía de volunta
des y respeto de derechos para la -re 

solución rápida y completa de este 
problema, para cuyo fin los recursos 
de Valencia y los de su propio con
trato con la Em presa distribuidora 
puede derivar, son suficientes a cu
b rir  las atenciones económicas que 
las obras exijan.

Los regantes reconocen el derecho 
preferente del abastecimiento de V:m 
lencia, y si ven alejado el peligro de 
que una sucesión de derivaciones anu
le la riqueza de la vega a pretexto 
continuo de nuevas necesidades de la 
población, están dispuestos a ceder sin 
protesta el agua que ahora aquélla 
necesita, conforme a lo que la Real 
orden del 26 fijaba, sin exigencia de 
compensación pecuniaria alguna, du
rante el tiempo que las obras de re 
gulación y captación que se propon
gan requieran; si bien es lógico que: 
esta actitud de concordia sea en su día 
compensada con la ¡devolución para 
sus usos de riegos de las aguas que 
ahora ceden y de que en compensa^ 
ción se les perm ita d isfru tar de al
gún aumento de volumen diario pro-* 
cedente de las obras de regulación, 
completando -de este, modo su actual 
escasa dotación. -

Resuelto así el problem a de mo-
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.m on to , , por jus ta  correspondencia a 
osa noble aciitud .de los regantes y 
po r  imperioso deber, de previsión, de
be ¡procurarse resolver c-on am pli
tud  y con 'independencia de las aguas 
corrientes del 'Tirria el suministro 
p ara  su abastecimiento actual y la 
ju s ta  previsión del que en el rorve- 
11 ir necesite la tercera capital de E s
paña; mas para  lograr este fin no bas
tará  esperar conocer la cuantía y con
diciones de los recursos subterráneos 

hde capas freáticas o artesianas, de 
caudal más o menos permanentes, qué 
so estén alumbrando o se prevea pue
dan alum brarse;  será indispensable 
que se ordene un plan de conjunto 
más seguro y completo, y  por ello es 
preciso form ar un programa amplio 
que abarque todos los factores nece
sarios, los cuales han de ser seguri
dad, rapidez y previsión del porvenir.

Lá solución completa de este abas
tecimiento, para  estar en arm onía con 
los conceptos expresados, deberá com
prender los extremos siguientes:  cons
trucción de embalses, reguladores en 
'el Turia , ya estudiados varios por la 
División Hidráulica, del Júcar, en los 
que se reserve a Valencia el volumen 
que para una  amplia dotación de su 
abastecimiento necesite, más una ju s 
ta  previsión del porvenir;  s im ultánea
mente sondeos para  a lum brar  las 
águ as artesianas posibles y captación 
de los manantiales disponibles, fijan
do el caudal que de este conjunto de
be reservársele a Valencia.

P a ra  las atenciones económicas de 
estas obras y para asegurar al Estado 
él reembolso íntegro del coste de la 
parte  de las obras que realice, sean 
fde regulación o de alumbramiento, 
Jque corresponda a la dotación re se r
vada a Valencia, encontrará esta, po
blé .ción recursos suficientes con sólo 
aplicar a esté fin las cantidades que 
por baja concertada de las tarifas  de 
venta con la Sociedad distribuidora 
debiera ésta apo r ta r  al año, padiendo 
a su vez encontrar mayores beneficios 
én las nuevas escalas de tarifas  r e 
ducidas, que debe concertar con di
cha Em presa  ante Ja venta ja  que del 
Volumen de agua a d is tr ibuir  t n  p ro 
porciones tan amplias y seguras p ro 
porcione a la población y a la E m 
presa.
. Do .esta forma, no sólo se dará  a 
lós regantes de la h uerta  toda la t ra n 
quilidad que la riqueza que r-epres em
itan reclama, desapareciendo todo te
mor de nuevas peticiones, sino que 
Quedará asegurado el suministro  ac
tua l  a Valencia, y el que su natural  
desarrollo debe tener previsto p ara  un

plazo de cincuenta años, ,quedando a 
su vez atendidas las exigencias finan
cieras.

El completo de esta regulación será 
definir la legalización *de las tomas 
abusivas, que pueden serlo .sin hacer 
perjuicio a terceros, y la modulación 
efectiva de las aguas en los distintos 
aprovechamientos, evitando desperdi
cios o abusos de Jos que en otro mo
mento quisiera deducirse nuevos d o  
reclios a discutir, siendo en su día. el 
más eñeaz p a ra  lograr la armonía y 
orden de estas aplicaciones ia form a
ción de la Confederación Hidrográ
fica.

E11 v ir tud  de estas consideraciones 
y ante la importancia y trascendencia 
del problema que se tra ta  de resol
ver,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que por la División Hidráulica 
del Júca r  se presenten  en ^  ¡plazo de 
tres meses los proyectos de embalses 
en el río T u r i a , ' cuyos estudios p re 
vios tienen ya hechos, que permitan 
asegurar la dotación de agua, necesa
ria a Valencia para las necesidades 
actúale;?* y las jus tas  previsiones de 
aumento que puedan preverse en un 
período de cincuenta años, aun cuan
do las obras podrán ordenarse de for
ma escalonada, a  medida de las exi
gencias de la población; pero siempre 
bajo la base de que una vez que es
tén terminadas las necesarias para  
el suministro  actual se devolverá a los 
regar!es los 300 litros que, con a r re 
glo a la Real orden de 2:6 de Septiem
bre de 1926, se concedió a Valencia.

2 .° Se f i ja rá  p o r  el In s t i tu to  Geo
lógico, en el m ism o  plazo de t re s  
m eses, la  zona de la vega en la que 
c rean  deban  .hacerse  lób t r a b a jo s  
de a lu m b ra m ie n to  de aguas  a r te s ia 
n a s  y el p la n  de sondeos c o rre sp o n 
d ientes .

3.° L a  División h id ráu l ica  del 
Jú c a r ,  en el plazo ya indicado, h a rá  
el reconoc im ien to  de los m a n a n t i a 
les de la  re g ió n  suscep tib le s  de ser  
des t in ad o s  a ab as tec im ien to s  y p ro 
p o n d rá  los p royec tos  de ap rovecha
m ie n to s  necesa r io s .

L° Qonocidos tocios es tos  p ro 
yectos, se defin irá  el vo lum en de 
a g u a  que deberá  re se rv a rse  a Va
lencia^ p r im ero ,  de las aguas  em 
b a l s a d ^ ;  en el T u r ia ,  y después, de 
las q u e  por  m a n a n t ia le s  o pozos a r 
te s ian o s  p uedan  obtenerse .

L as  a g u a s  que se des tinen  p a ra  
ab a s te c im ie n to  de Valencia, según  
se ex p re sa  en el p á r ra fo  anterior^ 
s e rá n  en todo m o m en to  re se rv a d a s

con c a r á c te r  ab so lu tam ente '  préfe*. 
r e n te s  p a ra  es te  objeto , quedando  

«la a d m in is t r a c ió n  y d is t r ibuc ión  da 
es ta s  a g u a s  .a cargo  .exclusivo del 
A y u n tam ie n to  de V a lenc ia ;  si du 
r a n t e  el t iem po  que las  neces idades  
de la población  n o  c o n su m a n  el vo
lum en  to ta l  concedido al A yun ta 
m ien to  de V alenc ia  desea, cederlos  
p a r a  o t r a s  ap l icac iones ,  e s ta s  ce
s iones  o c o n t r a to s  h a b r á n  de se r  
s ie m p re  de c a rá c te r  tem p o ra l  y cdi\ 
ta le s  cond ic iones  que p u ed an  t e r 
m in a r  en el m o m en to  m ism o  que las  
ex igencias  'd e h a b a s te c im ie n to  lo r e -  
clam en.

5.° Al a p ro b a r  los  p royec tos  di 
embalses, así  como los de ca pt a - '  
ción o a lu m b ra m ie n to s  y (decretar el 
E s ta d o  su  c o n s tru c c ió n  o ejecución, 
se f i ja rá  en p ro p o rc ió n  al vo lum en  
de a g u a s  re s e rv a d a s  a V alenc ia  la 
ca nt i dad  que ésta, debe a l o n a r  a l  l i s 
tado  p o r  el to ta l  reem bo lso  del e o s -  
te  p ro p o rc io n a l  que p a ra  l o g ra r  k  
re g u la r iz a c ió n  y do tac ión  de la po 
b lac ión  re p re s e n te  aquél  en  r e i a c i é j  
al de las  o b ras  rea l izad as  p o r  el E.s- 
lado  y la fo rm a  en que h a y a  de h a 
cerlo. !

6.° El im p o r te  que de acuerdó; 
fijen el A y u n tam ie n to  de V alencia  y 
la Empresa de •" abihsfoc ¡miento;  m  
equ iva lenc ia  a la b a j a  de t a r i f a  que 
en el c o n tr a to  e s tá  p rev is ta ,  t o m a n -  1 
do en c u e n ta  el consum o  a c tu a l  y j 
el inc rem e n to  n o rm a l  del m ism o, se 
r á  u n a  a n u a l id a d  que h a b rá  de desa
t in a r  el A y u n tam ie n to  de V alenc ia  a 
ab o n a r  el cap ita l  im p o r te  de su  a p o r 
tac ió n  a las  o b ras  co n fo rm e  a lo que, 
se indica en el cap ítu lo  5.°

7.° E n  a ten c ión  a la segu ridad  de > 
la  do tac ión  dé a g u a  y a la  p rev is ió n  ¡ 
de am plios  a u m e n to s  que de e s t a  ; 
fo rm a  se ob tienen  p o r  el A y u n ta -  \ 
m ien to  de Valencia, de lo que ob
te n d rá  un  beneficio m uy d irecto  la ’ 
E m p r e s a  de a b a s t e c i mi e n t o ,  se c-J.u- . 
d ia rán  y ac o rd a rá n  n u ev as  tarifas, ¡ 
reducidas ,  que d eberán  a p l ic a r s e  ? 
cuando  la ven ta  excediera  del v o lú -  
m e n  de 15.000 m e tro s  cúbicos d ia 
r io s .

8.° A los re g a n te s  de la v e g a  h a -  t 
j a  del T u r ia ,  que ceden hoy sin. in- ; 
dem nizac ión  prev ia  300 l i t ro s  po r  se_ ; 
gando a. la población de Valencia ,  
b a jo  el su pu es to  de que re n u n c ie n
a toda protesta o pleitos con el 
A y u n tam ie n to  a la pub l icac ión  de 
e s ta  Real orden, u n a  vez t e rm in a d a s  
las ob ras  de re g u la r iz a c ió n  del Tíu- 
ria ,  a que se alude en el a r t ícu lo  l . \  
se les* concederá  el derecho  a  de ri
v a r  de modo con tinuo  p o r  sus  acé¡-
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quias, no sólo los 300 litros por se
gundo, que ceden ahora temporal
mente para abastecimiento de dicha 
ciudad, sino su aumenlo hasta 600, 
derivándose estas aguas bien de la 
corriente normal del río cuando lle
ve sobrantes, bien de uno cualquie
ra de los embalses reguladores que 
se construyan en el Turia, aunque 
respetando siempre la preferencia 
absoluta que para el abastecimiento 
de Valencia se expresa en el artícu
lo 4 •

9.» La División hidráulica del Jú- 
ear hará una revisión de todos los 
aprovechamientos para que en el pla^ 
zo de seis meses queden legalizados 
todos aquellos que sin perjuicio de 
tercero puedan serlo, y proyectados 
los módulos para el aprovechamien
to racional y justo de las concesio
nes otorgadas y de las que hayan 
de legalizarse.

10. Tanto la representación del 
Ayuntamiento como la de los re
gantes interesados podrán inspec
cionar los móduloá establecidos y 
denunciar cualquier infracción que 
observen en ellos ante el excelentí
simo señor Gobernador civil de la 
provincia.

i  i. Los acuerdos y disposiciones 
que se determinan por la presente 
Real orden no alteran la situación 
.'de derecho que cualquiera de las 
dos partes, tanto el Ayuntamiento 
com o los regantes, puedan justa
mente alegar.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1-6 de Diciembre de 
í  927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Fomento.

Núm. 1.733.
Exorno. Sr.: Vacante una p laza de 

Geómetra, Auxiliar segundo de Inge
nieros Geógrafos, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, por fallecí* 
miento del que la desempeñaba, don 
Enrique Gómez de la Tía Fajardo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría Jurídica del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y en 
virtud de lo que dispone el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien 
Conceder la vuelta al servicio activo 
m  la citada clase al Geómetra en si
tuación de excedente voluntario don 
Rafael Hidalgo Barcia; debiendo, veri
ficar las pruebas prácticas que orde
na el Real decreto de 19 de Octubre

de 1925, y no pudiendo figurar como 
tal Geómetra si no resulta apio e*n 
la.s mismas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Diciem
bre de 1927.

P. D.,
M  laspeeter general Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico v Catastral.

Núm. 1.734.
Exorno. Sr.: Habiendo sido declara

do el Ingeniero Geógrafo D. Manuel 
Tezanos. Tesouro, en situación de su
pernumerario sin sueldo, en el empleo 
de Comandante de Ingenieros del 
Ejército, en virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 21 de Noviembre ante
rior, inserta en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, número 261, 
de 2'3 de dicho mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
cederle el reingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, en el qué se 
hallaba en situación de excedente for
zoso por Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
8 de Octubre de 1925, por la que se le 
reservaba la plaza para cuando termi
nase su compromiso militar ;, reingre
sando como Ingeniero Geógrafo se
gundo, Jefe de Negociado de segunda 
clase, a cuyo empleo fué ascendido 
por Real orden de 6 del actual duran
te su situación de excedente forzoso, 
y entendiéndose dicho reingreso des
de el día 14 del corriente, fecha de su 
presentación en ese Centro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Diciem
bre de 1927.

P. B.,
M iBgpector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICAS Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 1.582.

limo. Sr.: Aprobada por Real de
creto de 13 del corriente mes una 
transferencia de crédito por, yalor,

de un millón de pesetas del vigen
te presupuesto de este Depar tameri- 
lo ministerial, que ha de ser desti
nada a la adquisición de material 
pedagógico para el servicio de las; 
Escuelas nacionales de Primera en
señanza; teniendo en cuenta que no 
han podido ser atendidas, dentro de 
las correspondientes partidas con
signadas al efecto, las peticiones, 
formuladas por los Inspectores,; 
Ayuntamientos y Maestros y Maes
tras de las Escuelas oficiales pri
marias, entre las que figuran en 
primer término las que se refieren 
a concesiones de máquinas de co
ser y de escribir y vitrinas del sis
tema métrico decimal; y

Considerando que no es conve
niente dar un carácter de unifor
midad a las adquisiciones de estas 
tres clases de material pedagógico, 
porque es beneficioso a los intere
ses de la enseñanza el que la varíen 
dad del material docente que se ad* 
quiera facilite a ios alumnos el ma
nejo, aplicación y uso del mismo, y 
por que además, con la subdivisión 
de tales adquisiciones, se puede fa
vorecer en alto grado a la produc-: 
ción nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Autorizar a esa Dirección ge-* 
neral de Primera enseñanza paré? 
que, en la form a legal procedente,; 
anuncie cinco concursos públicos,; 
que no exceda cada uno de 50.000 
pesetas, para adquirir máquinas dé 
coser cuyo precio no sea superior 
a 250 pesetas cada una; diez, dé 
igual cantidad, para máquinas dé 
escribir de un coste que no exceda? 
por unidad de 500 pesetas, y cinco,; 
también de 50.000 pesetas, con des* 
tino a vitrinas del sistema métrico» 
decimal, no excediendo de 120 pé> 
setas el precio de cada vitrina y II 
colección completa de pesas y mé* 
didas; y

2.° Que el importe total de las; 
adquisiciones dé referencia sé 88* 
tisfaga con cargo al capítulo 5.% aK* 
tfculo 1.°, concepto 2.* del vigéntf 
presupuesto de esté Ministerio, é® 
virtud de la transferencia aprobad® 
por el Real decreto del día ,18' del 
corriente mes.

De Real orden lo digo $ I. p3S$ 
su conocimiento y demás? Seféoto  ̂
Dios guarde a Vh I  muchos 
Madrid, 17 dé Diciembre de 1927s '

Señor Director; general "dé PfibiKS
enseñanza*
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm 1199

I lm o  S r : Con el fin fie aclarar 
debidamente los derechos fie los In
genieros Industriales de este Depar-. 
tamento, adscritos a las distintas 
Secciones y Negociados fiel mismo: 

Considerando que dichos señores 
intervienen forzosamente o han te
nido que intervenir ampliamente en 
los diferentes asuntos que competer 
a las Inspecciones de industria, ya 
sea en materia fie inspección ind.,as
irla 1, aeronáutica, contadores, pesas 
y medidas, etc.:

Considerando que en la función 
de su cargo, al redactar las pro
puestas y resolver consultas tienen 
dichos Ingenieros que proponer 
normas y aclarar dudas fie los fun
cionarios de dichas Inspecciones, lo 
que implícitamente supone una 
competencia suficiente.; por lo que 
en una vacante de las mismas, de
ben figurar, si se presentan, en el 
primer concurso y no en el segun
do, donde acuden los demás Inge
nieros aun sin mérito alguno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yitío disponer que se consideren asi
milados a las distintas plantillas de 
las Inspecciones industriales, crea
das por Real decreto de 22 de No
viembre de 1924 y a los efectos fiel 
primer concurso, los Ingenieros In
dustriales que sirvan actualmente o 
hayan servido con fecha anterior a 
la de la publicación de esta Real 
orden en las Secciones o Negocia
dos de este Ministerio, entrando en 
dicho primer concurso con arreglo 
ai número fie años que hayan ser
vido al Estado con cargo de Inge
niero, y si hubiera ños o más en el 
mismo caso, con arreglo a la ma
yor antigüedad de terminación de 
los estudios de la carrera.

Lo que de Real orden comunico 
a V, I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 fie Diciembre de 
1927.

AUN OS
Beñor Director general de Comer

cio, Industria y  Seguros.

Núm. 1.200.
Excmo. Sr,; Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta

se relacionan, todos las cuales han so
licitado, en concepto de .obreros, los 
bemeficáojs fiel Real decreto fie subsi
dio a las familias numerosas de 21 fie 
Junio fie 1326, y  atendida la conside
ración ée coaacurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidrs en el 
Reglamento fie 3.0 fie Dicirvnhre de 
1926 (Real decreto número 4 fie: la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
•Gaceta de I..° fie Enero fie 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nu
merosas, que regalan los preceptos 
citado s concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican a los 
señores siguientes:

D. Félix Rey Solagaistúa, de Bilbao 
(Vizcaya), Silguera» 1 .—Número fie hi
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Angel Pérez fiel Molino Ceba!los;} 
de Arenas de Iguña (Santander).—Nú
mero fie hijos, 10 . Se le.conceden los 
beneficios fie los artículos 4.° (caso 3.°}, 
7.° y 8.°

D. Ramón Paricio Villén, de Cara- 
banchel Bajo (Madrid) ,t Emilio Gaste- 
lar, 1 .— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios fie las artícu
los 4.° (caso 1 .°), 7*° y 8,.°

D. Pascual Baba Calavera, de P enal - 
va (Huelva), Ezmer, 7 .— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios fie los artículos 4.° /casa 2.°), 
7,® y S.°

D. José Uribarren Salinas, fie Lê - 
queitio (Vizcaya), Vengara, 7.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficio: de los artículos 4;° (caso 4.°), 
7.° y 8.®

Doña María González Cuesta, fie 
Gangas fie Gnís (Oviedo).—Número fie 
hijos», II. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.® (caso 4 ®), 7.® 
y  8.®

D. Marcos Jiménez Martínez, fie 
Aguí lar del Río Al h ama (Logroño), 
Carlos Moreno.—Número de hijos, 10. 
Be le conceden los beneficios fie los 
artículos 4.° (caso 3J), 7.° y 8.°

D. Fidel García Pérez, fie Olmos de 
Pisuerga (Falencia), Real, 18.—Núme
ro de hijos, ocho. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 1 .°), 
7.® y 8.°

D. Primitivo Gómez Rodríguez, fie 
Gartes (Santander).—Número de hi
jos, 10 . Se le conceden los beneficios 
4e t e  artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y  8.®

D. Saturnino García Garro, de Mal- 
pica de Tajo. (Toledo,)., Palomar, 25. 
Númma M  hijos* ocho. So lo conce

den los beneficios de los artículos ¡4.* '• 
(caso ’ 1 .°), 7.® y 8.® i ¡

D. Miguel Gil Gil, de Castellón fig1' 
la Plana, Gervonles, 35.—Número fi£ 
hijos, ocho. Be le conceden los hene* 
-ficios fie los artículos 4.® {caso b*)f 
7.® y 8.®

Doña Victoria Zaballa Inchausti, fifi 
Castro Urdí ales (Santander), Otañes; 
Número fie hijos, nueve. Be le cotí-: 
aceden los 'beneficias de los artícu
los 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.® \

D. Emilio Vicente Vicente, de Villa-:! 
seco fie los Gamites (SMamanea) * ! 
Huerta, 1 .—Número de. hijos, ochó./ 
Be fe conceden los beneficios fifi Jof 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.0 y S:°

Be Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento., efectos y trasladó 
a los interesados. Dios guarde a V. t  
mucho safios. Madrid, 7 de Diciembrfi 
fie. 4927.

AUNOB j
Señores Director general de Acción',; 

Bociail y Emigración, Ordenador fifi; 
pagos por obligaciones fie este Mfco 
Historio, y Habilitado del mismo. ;

R3üm. 1 .201. .

Ltoo. Br.: Vistos loa ex^pedientfifi* 
incoados por los señores que en ésta | 
sie relacionan, los cuales han solicita-:; 
do, en concepto de funcionarios, te í 
beneficios fiel Real decreto de 21 dé 
Junio de 1926 de Subsidio a las fami
lias numerosas), y teniendo en cuenta1 
que reúnen las circunstancias exigí-: 
das en la citada disposición y en oí 
Reglamento fie .30 de Diciembre fifi 
1926 (Real decreto número 4, de laj 
Presidencia del Consejo fie Ministro^; 
Gaceta fie 1.® fie Enero fie 1:927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sier-; 
vido declararles beneficiarios del RÓ-* 
gimen de 'Subsidio a las familias nu*. 
merosasi, que regulan los preceptos 
anteriormente citados, con los derek 
chos que a continuación se especifi-: 
can: ;

D. Miguel López y Fernández Ca-í 
hez as, pabellones de la Gom and amela 
de Ingenieros de Cartagena (Murcia)i 
Número fie hijos, ocho. Be le concfi-: 
den los beneficios fiel artículo 9.® f 

D. Ceferino Fernández M a r 11 ií, * 
Guardia de la primera .Compañía fiel 
segundo Tercio, afecto a la Cornatí-: f 
dancia de la Guardia civil fie Toledo1. 
Número de hijos, ocho. Se le conceh 
den los beneficios del artículo #

D. Gerardo Fernández ffl&wMQt 
Maestro nacional de la Jfecuela Jftí' 
piños de Garayia
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de hijos, ocho. Se le conceden los' be
neficios dél artículo 9.®

D, Aurelio Fernández Alonso, Maos-* 
tro de primera clase en la Pirotecnia 
Militar de Sevilla.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.®

D. Enrique- Carmona rv-e - \  Ti
pleado en la Diputación provincial de 
Granada. — Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios del ar
tículo. 9.°

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Djirector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos ¿por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1-202.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos ios cuales han soli
citado, en concepto de obreros, los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las familias numerosas de 21 de Ju
nio de 1926, y atendida la considera
ción de concurrir cu los peticionarios 
las rendiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de11926 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga
c e t a  de 1.° de Enero de 1927),
;.S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes: 

f D. Belarmino García Pando, de 
Mieres (Oviedo), barrio de Rpsamina. 
Número de hijos, nueve. Se le conce- 

/ $*9© los beneficios de los artículos 4A 
{vmo 2.°), 7.° y 8.»

D. Ignacio Fernández Estrada, de 
Llano la Cuba-Mieres (Oviedo), jgarry- 
guia de Seana.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
•Jos artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Patrocinio Fernández Jiménez, 
de Yalladolid, Niña Guapa, letra A-— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 

; los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Indalecio Fuente Infante, de Ci- 
tores del Páramo . (Burgos).—Número 
de hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso l/)> 
7.° y 8.o

D. Jesús Fernández Meilán, de Por-

tugrlete (Vizcaya), General Castaños, 
número-9— Número de-hijos, oclio/SC’ 
le conceden ios beneñcios de los ár-
tículos 4.° (caso- 1.°), 7.° y 8.°

D. Marcelino García y García, de
León, Pi y Margal!.—-Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios*de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Clemente Galera González, de
Purchena (Almería), Campo Alto.— 
Número de* hijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.°), 7." y 8."

D. José García Villa, de La Rebo- 
lleda (Oviedo), Parroquia de Mieres.— 
Número de hijos/ nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 7 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm. 1.203.
Vistos los expedientes incoados por 

los señores que en ésta se relacionan, 
los cuales lian solicitado, eii concepto 
de obreros, los beneficios del Real de
creto de 21 de Juíño de 1926, de Subsi
dio a las familias numerosas, y tenien
do en cuenta que reúnen las circuns
tancias exigidas en la citada disposi
ción y en el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto núm. 4 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, G a c et a  de 1.° de Enero de 
1927),

S. M. el R e y  (q D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos anteriormente 
expresados, con los derechos que a 
continuación se expresan, a los seño
res siguientes:

D. José Gutiérrez''Arguelles, de Tria- 
ña, La Felguera, Sama de Langreo 
(Oviedo).-—Número de hijos, ocho. S£ 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Rosario Chaves, Prim, 24, 
Álmendralejo (Badajoz). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.°
y  ^-°

D. Francisco Sánchez Martin, afue
ras Tinte de Agero, número 42, Béjar 
(Salamanca)—Número de hijos,' ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Manuel Sánchez Espigares, Carre
ra de Darro, 53,'Granada.—Número de. 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.®
y .  b .°

D. Manuel Rujano Moreno, Pérez Cal
dos, 38, Arcos (le la Frontera (Cádiz). 
Número de hijos, 9. Se le conceden los. 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.*), 7.° y 8.°

D. Fraciseo Portales Rivas, Algarro
bo, 6, Ayora (Málaga).—Número de h i
jos,- 9. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Juan Oreirop lugar de Vilhinoya, 
Cee (Coruña).—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Luis Adrián Fuertes, Ciudadeía 
(Baleares).—Número de hijos, nueve. 
Se Je conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Bartolomé Adrover Obrador, Sex
ta Vuelta, 61, Felanitx (Baleares).— 
Número de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
secundo), 7.° y 8.°

D. José Jerez Sánchez, Buemivisla, 
32, Madrid.—Número de hijos, 10.- Se 
le conceden los beneficios de los artícu
los 4 .°  (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Juan Arnaz Martínez, Garrobo^ 
Mazarrón (Murcia). -— Número de hm 
jos. 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4 .°  (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Alfredo Artieta Marroquín, Gurie- 
zo (Santander).—Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Sensada Vilanova, Manso 
de Vilajosana-Viver y Serreteix (Bar
celona).—-Número de . hijos, 10'. Se le 
conceden los beneficios del artículo 4.* 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Diego Villodres Trujillo, Real, 5, 
Modín (Granada).—Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Ruiz Aranda, Catalina 
Marín, 32, Lucena (Córdoba)—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°)f 
7.° y 8.° '

D. Manuel Romero Rodríguez, vecino 
de Lavadores (Pontevedra).—Número 
de hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7*
y  B.°

D. Esteban Arxe Cufi, despoblado de’ 
San Lorenzo de la Muga (Gerona).—Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

Dé Real orden lo digo a J .  f ,  
su conocimiento, efectos y traslado & 
los interesados. Dios guarde a V. L



Gaceta de M adrid.-Núm. 352 18  Diciembre 1927, 1 689

muchos. años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1927

AUNOS

Señores Director general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS CONSEJO DE LA ECONOM IA 
NA- CIONAL.

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias*

(Real decreto de 30 de Abril de 1924
y Reglamento de 24 de Mayo del
mismo, año.)

Número 199.
I.—Peticionario : D. Fernando Gar

cía Segura, como. Director Gerente de 
la S. A. “M anufactura Española de 
Agujas Hipodérmicas”, de Valencia»

II.—Industria: Fabricación de agu
jas hipodérmicas.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos reales y tim bre para los 
actos de constitución de la Sociedad y 
emisión de accidentes.

Reducción de tributos al 50 por 100.
Exención de derechos arancelarios 

de importación ¡para la prim era ma
teria, o sea el tubo en aeró-níquel y 
platino de uno a dos milímetros de 
diámetro.

Exención de derechos arancelarios 
de importación para la siguiente ma
quinaria: Un banco, para  el estiraje 
de tubo en frío con motor de un H. P. 
y 11 íilieras diferentes, un endereza
do i1 de] tubo estirado, una máquina 
con sierra para  cortar , el tubo, una 
máquina para, hacer los biseles, una 
máquina para hacer la punta y afila
do, una máquina para pasar los hilos 
en las agujas, una máquina prepara
do ra ,'una  máquina para  engarzar las 
agujas a las cabezas, una forja por
tátil especial para el acero, un torno 
para e] pulidor de las agujas con sus 
almohadillas, una instalación de n i
quela je y doraje especial para las 
agujas (completo), un motor eléctrico, 
de un H. P. con sus transmisiones.

Derecho arancelario mínimo, de 30 
: pesetas kilo.

Compensación a la exportación.
Lo que se hace publico para  que los 

que se consideren co.n derecho a re 
dam ar contra ta preinserta petición 
íbmaúlen en el plazo de veinte días 
Ilábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda,- 
acompañada de copia simple, presen-, 
huidula o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de

Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en* esta Corte,, calle de 1a. Magdalena, 
número 12'; en el hieu entendido ,de 
que* .si no sé acómpiáña el duplicado 
de la protesta no' se dará curso á ésta, 

Es copia del * original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
e im ita r  de 14 de Julio de 1924 (Ga-. 

* c e t a  del día 18).
Madrid*, 17 de Diciembre de 19g7. 

El Oficial Mayor, Jerónimo ‘ Celorrio.

Número 200.
L—Peticionario': D. Carlos E. Mon

tañ es, com o Consejero Delegado de la 
“Compañía Andaluza de Electricidad 
y Tracción”, S. A., de Madrid.

II.—In d u str ia : Producción de ener»? 
gía eléctrica.

III— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos reales y Timbre para to
dos los actos de constitución, y en su 
caso de ampliación a transformación, 
y reducción al 50 por 100 durante un 
quinquenio de todos los tributos d i
rectos sobre la industria y sus u tili
dades.

Lo que se hace público para, qué 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo, de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
p a rtir  de ]a inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada q u e  correspon
da, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publica
ción, según' previene* la Real orden 
c i r c u la r le  14 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.— 
El Oficial Mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Habiendo solicitado el señor Emba
jador de la Gran Bretaña en esta Cor
té, la concesión, por parte de España, 
a los productos de la Unión Sud- 
Africana de Nueva Zelanda, y de Sa- 
moa Occidental, del trato de Nación 
más favorecida, en atención a qué los 
artículos producidos o m anufactura
dos en España reciben igual, trato a 
su entrada en. dichos territorios,

EL Gobierno de S. M., teniendo en 
cuenta' lo preceptuado en el párrafo 
segundo, artícu lo .4.° del vigente Con
venio Comercial h¿spano~hri tánico, de 
5. de Abril de 1927, ha resuello conce
der a. los. artículos producidos o ma

nufacturados en la Unión del Africa 
del Sur, en Nueva Zelanda y  en. Sab
ino a Occidental, el trato de la Nación 
más favorecida, con la reserva, sin 
embargo,’ del que se haya concedido o 
se conceda en lo sucesivo, a su im
portación en España, á los productos 
orginarios de Portugal y de la Zona 
española de Marruecos.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.—E l Secretario ge
neral, B: Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error mi la 
inserción de la regla 4.a de la Real 
orden de este Ministerio número 676, 
fecha 13 de Diciembre de 1927, inser
ta en la G a c e t a  del 16, se reproduce 
£ ingerta debidamente rectificada:

“ 4.a Transcurrido el plazo de se
tenta y dos horas, a contar desde la 
term inación de  la descarga, sin pre
sentar la declaración de entrada, el 
Interventor del Depósito franco dis
pondrá que las mercancías que figu
ren consignadas para el mismo De
pósito y no hayan entrado en él, sean 
conducidas inmediatamente C> los al
macenes del mismo Depósito por el 
personal que tendrá siempre dispues
to el Consorcio o la entidad, ^ n c e s io -  
narra, por cuenta de los ii/iJ/ecti'vos 
consignatarios de las m e i^ p c ía s  y 
con cargo preferente a ésta?.

Con-el fin de facilitar lo ysiáerior- 
' mente dispuesto, el Jefe del l&£3guar
do cuidlará de que todos bultos 
consignados en manifiesto (ynra De
pósito franco se descarguen,, forman
do estiva en lugar separado de las de
más m ercancías.”

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana•

Esta Dirección general ha acordadb 
que en los d ías 19, 20, 21, 22 y 24 #  
los corrientes se entreguen por la C&Já 
<fe- la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos, y además 
comprendidos en las facturas siguien-* 
tes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra , Marina y esta. Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás, de facturas 
de*l turno preferente, con arreglo Rl 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda 
ámortizable al 5 por 100 interior* emi
sión dé 1926, por canje de carpetas 
provisionales de igual clase y renta, 
desde la factura número 1 al 430.

Madrid, 17 de Diciembre dé 1927.— 
El Director general, Carlos Caamaño.
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R E L A C IO N  d é  las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
< por la Tesorería^ de este Centro,. con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915»

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES? V APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección DelegacióiL Peseta?,

79.005
79.009
79.010 
79.011
79.013
79.014
79.016
79.017
79.018
79.019
79.020
79.021
79.022
79.023

4.706
4.708
4.709
4 710

Barcelona • ••<>«« • D. Miguel Sola Jiménez ..•«* • « « • » • • • » r. »•»*»•»• 68,00
T d e r n  , José Estrada Bonastre * < ? • • » .  * « « • • • • «  • • • . « * • # • • • • » 73,00
Idem.......... . . . . . . . . . . . Pedro Fia Oasanovas 50,00
fdero, . . . . . . . . . . Manuel Somi Pesset « . o . * . 63.00

68.00 
25,00

7 Cartagena • . . » * * * * » « • • Felipe López Soler .................

1.651
1.653
1.654
1.655

Salamanca • • • • • .  > • • • • Nicanor Herrero Gallego .  . « * » • •  . . . * • • • » • • • • •  • • » • «  » • . . . »

; dem Francisco Robles Hernández ..................................... ... 38,50
36,00
40,25’

Idem . . . . . Bernardo Vicente Pañero
ídem Segundo Mayordomo Rodríguez .  .........

Juan Francisco Sánchez . « . * » • » • • • • • * • • • • •  • • • • • • • » • •1.656
1.657 

¡ 1.658
1.659
1.660

20,50
IdenE.. « . « « o * . ! Sebastián Fernández Sánchez . ..................................... ... 13,75

Floren ció Méndez Benito . .  * « .  ¿ .  • • • » » 20,50
50,25Idem. • • * • • » & * , . « • Francisco Prieto Gutiérrez . .

Idenr. ♦ .t. • «  « •  • « • • « * • •  • . Manuel Sánchez López 60,00
82,7579.02-4 1.661 Idem Juan Pérez Calvo-. . - .......

79.025
79.027
79.028
79.029 
79.031

1,662
1.664
1.665 
1.826 
1.828

: Idem . . » * .  a ■ • • • a . . . . .  .  

Idem*«.•••«•*>•..
Manuel Sobrino Fernández ( r » « »  •  »  • « * • * * 37,50

78,75
Idem*« .  • .  ■ . « « *  

Huesca.,» • • • « * . « . « .  » « • « ( » «  • 

Idem .... * • . . . .  • - * « .  • . « • « •

Jesús SánchezDíaz » « . . . • * • • • • * • • • • • • « . • • • . < * • • • > • • . . . . . . . 71,25
Antón io- Prior C o rb e ta . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............

Juan Vcrgw&Rufz
62,00
99,00

To-íáfc.,..... ................ .................. 1.058,00

Madrid, 16 de Diciembre do 1927.—El Director general. Carlos O&amaño.

: MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Habiéndose padecido error de copia en el cuadro número 2, adjunto al Real decreto número 2.128, publicado en la Ga

ceta de Madrid, número' M%  del 15 del actual, se reproduce a continuación:

CUADRO- H U M ER O  N f t '

Plan tillas defin itivas del C uerpo de Telegra fos  a  la  tota l im plan tacion  de este R eal decreto.

JEFES
(Debo a . . ............... .   12.000 pesetas- anuales...^................. 96.000
Quince a        11.000 —  —  .................... 105.000
Ctuarenta .............. fO.OdO —  ;—r ..........     400.000
0esenta a».      ............* 9.000 —  —  ......... 540.000
Sesenta y cinco a      8.000 —* —   . 520.000
Cuarenta y dos a*..................................... 7.000 —  *— ................... 294.000
Cuarenta a.......  ¡ 6.000 —• —  ................... 240.000

Suma   2.255.000 pesetas.
OFICIALES

Veinte a.    9.00-0 pesetas anuales,..,.................. 180.000
Ccrareirtá a......       8.000 —  — --------- --------- - 320.000
©dienta a         7.0-00 —  — ..........................  560.000
Qumientns a..,.........r..........,™......... 6.000 —  —  ..........%..........  3.000.000
#11 a.....     5.000 —  —  ......................  5.0001000
Novecientos a  ........... '. 4.000 —  —     3,600.000

sesenta a * . . , , . 3 J O 0  — * —  ................... 1.980.000

  ......... 14.640.000 péselas.,
ASPIRANTES

Quáiieataa a, . , 2 * 0 0 0  pesetas anuales.................... 1.000,000

  1,000.000’ poseías,,

AUXILIARES FEMENINOS
M ez a*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000 pesetas anuales............. .^ . í 60.000
Vemticraeo a.,.......,.,...................... 5.000 —  —  ..............................125.000
Cien a .....       4.000 —  —¡- ................... 400.000

3.0.00 —  —       2.000 —  —      720.000
Doscientas cuarenta a ........    , 2ÚO.O09
Ciento veinticinco a ...... — ------------

 .......  1.555.000 pesetas.
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AUXILIARES DE OFICINAS
Se,is a . . .......  ..   • »* 6.000 pesetas anuales..........................   36.000
Treinta a .........    * 5.000 —  —      150.000
Cincuenta a..........       4.000 —  •—*   .. 200.000
Cincuenta a     3.000 —  —    « 150.000
Diez y siete a   2.000 —  —     34.000

Suma.............................................570.000 pesólas.

T o ta l    ~ 20.020.000 pesetas.

Imporhm estas plantillas la cantidad de veinte millones veinte mil pesetas.
Aprobé Jas por S. M.— El Ministro de la Gobernación, Severiano Martínez Anido.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

ORDEN CIRCULAR
Eterno. Br.: No obstante lo dispues

to en la legislación reguladora de la 
elaboración y venta de productos des
infectantes, el hecho de haberse ele
vado quejas -sobre su incumplimiento 
denota el olvido, de los preceptos re
glamentarios por algunos detallistas, 
que expenden los mencionados pro
ductos en envases distintos a los em
pleados por los autoress; encarezco,’ 
por consiguiente, a V. E. ordene a las 
Autoridades competentes exijan a los 
detallistas establecidos en esa provin
cia el exacto cumplimiento del Real 
decreto de 9 de Febrero de 1924, Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1927 y 
demás disposi mes complementarias, 
Imponiendo T . E. a los contravento
res de los al A idos preceptos la san
ción correnp- odíente.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1927.— El Director gene
ral, F. Murillo.
{Señores Gobernadores civiles de las

provincias de ...

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  
ENSE- ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, en tumo, libref a las Cá

tedras de Psicología, Lógica, Etica 
y Deberes cívicos, etc,, vacantes en 
los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza de La Coruña, JArida, 
León, Orense, Manresa, Maltón y sus 
agregadas de Viga, Femol y Osuna, 
convocadas por Reales órdenes de 
13 de Jumo y 18 de Agosto det pre
sente año (Gacetas del 7 de Julio y 
21 de Agosto, respectivamente),
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y. 15 
dpi Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Dirección general hace pébli^ 
co. lo. siguiente;

1/ Oue el Tribunal que > ha de jua
gar, estas aposiciones ha quedado de
finitivamente constituido en la forma 
inserta en la Gaceta de 7 de Julio úl
timo.

2.° One ñor hnhfcr ore ̂ enfado sn«

instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de las convocatorias, 
y acreditado las condiciones exigidas 
en la misma, han sido admitidos los 
siguientes aspirantes: 1, B. Rafael
Belfa Mora; 2, B. Luis Soler Terol; 
3, D. Luis Yillar Somoza; 4, D. Joa
quín Sorra Vila; 5, D. Jesús de la 
Peña Beiquer; 6, P. Miguel Berra Ba- 
laguer; 7, D. Juan Planella Guille; 
8, D. Eugenio Frutos Gortós; 9, don 
Juan Pérez Millán; 10, D. Gumersin
do ALabart Sanz; 11, D. Antonio, Fran
cisco Matea Alonso; 12, I). Glioerio 
Albarrán Puente; 13, D. Juan Coloro 
Romans; 14, D. Felipe Anché Cabe
zas; 15, D. Juan Bastons Plana; 16, 
D. Luis Abad Carretero; 17, P. Joa
quín García Naranjo; 18, D, Manuel 
Socorro Pérez; 19, D. Emilio Donato

; Prunera; 20, D. Francisco López Jua
nes; 21, D. Eufrasio Alcázar Anguila; 
22, D. Miguel Escudero Rodríguez; 23, 
D. Luís de Peralta Barbier 24, D. Au
relio del Pino Gómez; 25, D. Daniel 
García González; 26, D. Gabriel Alva
ro Baraja Gómez; 27, D. Manuel Cha
cón Sánchez; 28, D. Antoniq Regala
do González; 29, D. Ramón del Prado 
Alonso; 30, D, Valentín Pérez Ramos; 
31, D. Alejandro Diez Blanco; 32, don 
Lorenzo García Jiménez; 33, D. Teo- 
domiro Lozano Aguilera; 34, D. Ma
riano Quintanilla Romero; 35, I). Ale
jandro Simarro Puig; 36, D. Floren
tino Zamora Lucas; 37, D. Francisco 
Duque Iñiguez; 38, D. Ramón Díaz- 
Delgado y Vi aña;-39, D. Manuel He
redero Pérez; 40, D. Juan, Bonet Bo- 
nell; 41, D. Eugenio Román Ferrer;
42, D. Honorato Pinedo y Amigo re na; 
42 bis, doña Juliana Izquierdo Moya;
43, D. Pedro Guirao Gabriel; 44, uop 
Luis Fontanilla de Solá; 45, D. Igna
cio Corral de la Torre; 46, D, Cami
lo Cousa Lótpez; 47, D. Demetrio T r i
nidad Gonzalo López; 48, D. Jasé Gaag 
y González-Pola; 49, D. Perfecto Gar-

#cía Conejero"; 50, D. Andrés Martínez 
de Azagra y Beladiez; 51, D. Santiago 
Sánchez Janer; 52, D. Eduardo ligarte 
y Blasco; 5*3, D. Teodoro Doroteo So
ria y Hernández; 54, D. Jaime Cai'do-* 
ner Nogué; es-tos dos últimos con de
recho sólo a las dé Yigo, Ferrol y 
Osuna,

3.° Que por no acreditar tas con
diciones exigidas en la expresada con
vocatoria o falta de documentos que
dan excluidos; 1, D. Nemesio Sabuyo 
Gallego, por falta de la partida de na
cimiento y certificado de Penales, que 
no se hallan en el expediente de opo
siciones de Francés, según expresa el 
interesado; 2, D. Jasó Pérez Gómez, 
por no justificar ja condición de L i 

cenciado en su hoja de servicios; 3, 
D. Tomás Mora Mateos, por falla de 
la partida de nacimiento; 4, D. Gerar
do Pérez de Madrid y Céspedes, por 
no justificar la condición de Licencia
do; 5, D. Adolfo Langa y Verdejo, por 
falta de su hoja de servicios; 6, don 

i Agustín Muñoz Carrascosa, por no 
justificar ninguna condición; 7, D. Fe
lipe Rubio Figueras, por la misma 
causa; 8, D. Fulgencio Ege-a Ahelea
do, por la misma causa; 9, D. Joaquín 
Amigo y Aguado, por falta de póliza 
al certificado-de Penales; 10, D. V i
cente Losada Diez, por falta de tim
bre móvil en su hoja de servicios, y 
11, D. Gonzalo Vidal Tur, por la mis
ma causa.

4.° Que del mismo modo serán ex-, 
cluidos de estas oposiciones D. Celes
tino Moya Rodríguez si no presenta ex 
este Ministerio instancia solicitándo
las, por habérsele borrado su solici
tud en las de Geografía e Historia 
turno libre, y D. Jesús Sáenz Marti-, 
nez, que se encuentra en el mísmq 
caso, por haberla solicitado con la de 
Geografía ,turno de Auxiliares.

5.* Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la Gaceta em
pezará a contarse los diez días de tér
mino a que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de oposiciones de 
8 de Abril de 1910.

6.a Que iodos los opositores admin 
tidos habrán de justificar previameiv 
te ante el Tribunal haber abonado lo» 
derechos a que hade referencia la Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (Gagsw 
ta del 30).

Madrid, 16 de Diciembre de 1927.—  
El Director general, González Olive-' 
TM*

Oposiciones, en tumo de Auxiliares, g 
las Cátedras de Psicología, Lógica i  
Deberes cívicos, etc« vacantes en te& 
InsUtutos Nacionales de segunda -era* 
señanza de Gijón, Melitía y Reus, 
convocadas por Real orden de 13 de 
Junio de 1927 (Gaceta de 7 de Julio, 
de 1927).
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido ein los artículos 14 y TS 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras die 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace público 
io siguiente: ¡

1.° Que el Tribunal que ha de 
gar estas oposiciones ha quedado de
finitivamente constituidlo en Ja forma 
inserta en la Gaceta de 7 de 
último.

2.° Que por haber presentado sus
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juslane ins debidamente documentadas, 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acredi! ano las condiciom s exigidas.en 
la-misma, han sido- admitidos los si
guió los aspirantes:

i, I). Rafael Se lía Mora; 2, D. An
tonio i*" rano i se o Maté a y Alors'ó; 5, don 
Luis Villar Somoza; 4, D'. Miguel Se- 
rra y Bslaguer; 5, D. Joaquín, Sorra' 
Vita, 0, D- Juan Plancha Guillen; 7# 
1). Eugenio Frutos Cortés; 8, D. Felipe 
Andrés Cabezas; 9, D. Gumersindo ’A i- 
bart Sauz; 10, D. Juan Pérez Millón; 
11, D. Joaquín García Naranjo; 12, 
D. Glicerio Albarrán Puente; f;b don 
Juan Colorn Románs; 14, D. Luis Abari 
Carretero; 15, D. Manuel Socorro Pé
rez; 16, D- Emilio Donato y Prunera: 
17, D. Manuel Chacón Sánchez; 18, do
na Juliana Izquierdo Moya; 19, dcñ 
Eufrasio Alcázar Anguila; 20, D. Mi
guel Escudero Rodríguez; 21, D. An
tonio Regalado González; 22, D. Ramón 
del Prado Alonso; 23, D. Valentín Pé
rez Ramos; 24, D. Lorenzo García Ji
ménez; 25, D. Teodomiro Lozano y  
Aguilera; 26. D. Juan Bastóns' Plana;
27, D. Mariano Quintanilla Romero;
28, D. Alejandro Si marro y Puig; 29, 
D. Francisco Duque Iñíguez; 30, D. Ka- 
mán Díaz-Delgado y Vi aña; 31, D. Ma-

' noel Heredero Pérez; 32, D. Juan Bo- 
o-ef Bonell; 33, D. Jacinto de la Riva 
Silva; 34, D. Honorato Pinedo y Am í- 
gorena; 35, D. Ignacio Carral de" la To
rré; 36, D. Camijo Chousa López; 37, 
D. José Gaos y González-Pola; 38,, don 
Andrés Martínez de Azagrá y Beladiez; 
39, D. Perfecto García Conejero; 40, 
D. Santiago Sánchez Yaner; 41, don 
Eduardo ligarte y  Blasco.

3A Que por no acreditar las 
condiciones .exigidas en la expresa
da convocatoria  o falta de docu 
m entos quedan exclu idos;

1, D. Luis de Peralta Barbier, por 
no justificar dos títulos facu ltati
v os ; 2, D. Aurelio del Pino Gómez, 
por no ju stificar condiciones para 
opositar entre A uxiliares; 3, D. José 
Pérez Gómez, por no justificar la 
condición  de L icenciado en su hoja  
de serv icios; 4, D. Jesús Sáenz Mar
tínez, por falta del certificado de 
Penales; advirtiéndosele que debe 
presentar nueva instancia para el 
turno libre; 5, D. T om ás Mora Ma
teo^ por falta de partida de naci
m iento; 6, D. Agustín Muñoz Ca
rrascosa , por no justificar ninguna 
con d ición ; 7, D. Fulgencio Egeá 
Alendo, por la m ism a causa; 8, don 
Felipe Rubio Piqueras, por la m is
m a causa; 9, D. V icente Losada 
Diez, por fa lta  de timbre m óvil en 
la h o ja  de serv icios ; 10, D. Gonzalo 
Vidal Tur, por la m ism a causa, y  
D. T eodoro D oroteo Soria y Hernán
dez, por haber presentado su instan- 
ola fuera de plazo.

Que desde el día en que se 
insérte este anuncio en la G a c e t a  
empezará a contarse, los diez de tér
m ino a que se refieren los artícu 
los 14 y 15 del Reglamento de o po
te i clon  es de 8 de Abril de 1910. •;

. 5.° Que todos  lo s o p o s i t o r e s - a d 
mi t idos  habrán de jus t i f i c ar 1 previa
mente am o  el Tr ib u n a l  haber  ab o -  
eado  jos drrrr l i os  a -que hace re fe 

rencia la Real orden de 24 de Mar
zo de 1923; (G a c e t a  d e l  30).

Madrid, 17 de Diciem bre de 1927. 
El Director general, González Olive
ros.

DIRECCION G ENER AL DE PRIME'
RA ENSEÑANZA

Concurso núm ero 1.

Aprobada por Real decreto del cüa 
13 del corrí ente mes, una transferen
cia de crédito por*vaior de l.OOÓ.OOü 
efe pesetas, que ha de ser destinado a 
la adquisición de material pedagógico 
para, el servio i opte las Escuelas nacio
nales de primera enseñanza.

Vistos el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de L° Re 
Julio de 1911, modificada por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925 y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912: 

Resultando que en el capítulo 5.°, 
a r t ícu lo .! .0, concepto 2.° del vigente 
Presupuesto de este Ministerio, existe, 
con la transferencia aprobada de que 
se ha hecho mención, un crédito de la 
referida cantidad, destinado al pago de 
las adquisiciones de material pedagó
gico que realicé la Administración 
Central, para el servicio de las Escue
las oficiales primar i; ;:

Resultando que la aplicación del cré
dito dé referencia ha sido intervenida 
en la forma legal procedente por el 
Delegado del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en este Ministerio: 

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada rey de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
puede ser adquirido sin las formalida
des de subasta o concurso público el 
material cuyo coste sea inferior a 
50.00*0 pesetas, en su total importe, 
como ocurre en el presente caso, es, 
sin embargo, útil y conveniente al 
servicio de las Escuelas nacionales, 
que en las adquisiciones de que se 
trata se admita la concurrencia de 
todos los' proveedores, como medio se
guro de obtener condiciones favorables 
a los intereses del Estado, y de poder, 
a la vez, beneficiar debidamente a la 
producción nacional, y tenieríto en 
cuenta ia propuesta formulada por la 
Comisión asesora, nombrada por Real 
orden de 8 de Julio de 1925,

Esta Dirección general, usando de 
las atribuciones que le han sido con
feridas por la Real orden fecha de 
ayer, ha tenido a bien disponer que 
se abra un concurso público, por la 
cantidad de 50.000 pesetas, para la ad
quisición dé máquinas de coser con 
destino a las Escuelas' nacionales dé 
primera enseñanza, y  con arreglo a'las 
condiciones siguientes:

1.a Las Gasas constructoras o de 
comercio o sus Representantes que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán sus proposiciones en el 
Registro general de éste Ministerio, 
por medio de instancia, en la que ex
presen sus nombres, apellidos y do
micilios,' dirigida a esta Dirección ge
neral de Pcimera enseoanza, dentro 
del plazo de diez días naturales, a con
tar desde i  a publicación dé éste anun
cio m  la, G a c e t a  d e  M a d b t d . presen
tando también, dentro de!, niazo indi

cado, en la. Sección 11 de este Depar
tamento mui i sterhvt de nueve a doce 
de la’mámana, modelos o ejemplares de; 
máquinas de coser, no excediendo el 
precio de cada una de ellas de 25ó pe
setas.

2.a A la señalada instancia deberá 
acompañarse, dentro de un sobre ce-, 
irado, un pliego con nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares!, debiendo 
advertirse que en el' precio máximo 
antes’ .marcado, van incluidos los gas
tos de embalaje y transporte hasta la 
estación del ferrocarril o puerto ma
rítimo más próximos al pueblo a que 
se destine el material, haciendo cons
tar, para conocimiento de los propo-. 
nenies,; que los envíos que la Superio
ridad haga a las islas Baleares o a las, 
dos provincias de Canarias, no exce
derán, en ningún caso, del 5 por i 00 
del material adquirido.

3.a En el pliego antes indicado, de
berán también los proponentes expre
sar, en el supuesío de que quieran 
cooperar con'este Ministerio en la la
bor cultural que viene realizando, el 
tanto por ciento de máquinas que en 
concepto de donativo ofrezcan, bien 
entendido que, dentro de las condicio
nes de calidad y precio del material 
de que se trata, será muy tenido en 
cuenta por la Superioridad ese gene-: 
roso desprendimiento para la resolu^ 
oión de este concurso.

.4.a Las Gasas constructoras o dé 
com ercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplimentar
lo dentro de un plazo que terminará 
el día. 31 del corriente mes.

5.a Esta Dirección general de .P ri
mera enseñanza propondrá, previo in
formé de la.Comisión asesora de Ma
terial pedagógico, la adquisición de las 
mencionadas máquinas1 de coser, con-? 
forme a las disposiciones vigentes, y 
en cantidad que no exceda, como so 
dice antes, en su total importe de 
50.060 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1", 
concepto 2.° del vigente Presupuesto 
de este Departamento ministerial, dé 
la transferencia aprobada por el Real 
decreto de 13 del mes actual, y

6.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el qué 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

Madirid, 17 dé Diciembre de 1927—
El Director general, P. A., Infantas.

*»

Concurso número 2.

Aprobada por Real decreto del cha 
1:3 del corrionte mes, una transferen
cia de crédito por valor de 1.000.000 
de pesetas, que ha de ser destinado a 
la adquisición de material pedagógico - 
para el sérvicio de las Escuelas nacio
nales de primera enseñanza.

Vistos el número 1.° del artículo 56 
de la ley dé Contabilidad de 1-° dé 
Julio de 1911, modificada por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925 y el 
Real decreto de 22 de Julio .de 1912:

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente
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P resupuesto  de este-M inisterio,- existe, 
co'n la tran sfe ren cia  ap robada de que 
se ha hecho mención, un  crédito  de la 
re ferid a  can tidad ,.destinado  al pago de 
las adquisiciones de m a te r ia l pedagó
gico que realice la. A dm inistración 
Central,.‘p a ra  el servicio de las Escue
las ofíci ales p rim aria s

Resultando que la aplicación del c ré 
dito de referenc ia  l ia  sido in te rven ida 
en ,1a. form a legal procedente por. el 
Delegado, del T rib u n al Suprem o deMa 
Hacienda pública en- es-te M inisterio :

Considerando que si conform e a -lo  
preceptuado en la expresada ley de 
Con lab i lidiad de ,1.° de Ju lio  de 1911, 
puede ser adquirido sin las fo rm alida
des de subasta  o ‘ concurso público el 
m ateria l cuyo costé sea in fe rio r a 
50.00Ú pesetas, en su to ta l im porte , 
corno ocurre m el p resen te caso, es, 
sin em bargo, ú til  y  conveniente ái 
servicio de las E scuelas 'nacionales, 
que en las adquisiciones de que se 
tra ta  se adm ita la concurrencia dé 
lodos los proveedores., como m edio ses
gueo de obtener condiciones favorables 
a los in tereses del Estado, y de poder, 
a la vez, beneficiar debidam ente a la 
producción nacional, y teniendo en 
cuenta la p ropuesta  form ulada por la 
Comisión asesora, nom brada por Real 
orden de 8 de Ju lio  de 1925,

Es l a D irección general, usando de 
las n trihueiones que le han  sido con
feridos por la Real orden fecha de 
ayer, lia tenido a b ien  disponer que 
$e abra un  • concurso público, por Ja 
cantidad dq 50.000 pesetas, p a ra  la ad
quisición díe m áquinas de coser con 
destino a las Escuelas' nacionales de 
p rim era  enseñanza, y  con arreglo a las 
condiciones sig u ien tes:

1.a Las Casas construc to ras o de 
com ercio o sus R epresentantes que 
deseen tom ar p a rte  en este concurso, 
p resen ta rán  sus proposiciones en el 
Registro ^general de éste M inisterio, 
por medio de instancia, en la que ex
presen sus nom bres, apellidos' y do
micilios, d irig id a  a esta D irección ge
neral de P rim era  enseñanza, dentro 
del plazo de diez d ías natu ra les , a con
ta r  desde la publicación de éste anun 
cio en la Gaceta d e  M a d r i d , presen
tando tam bién, dén tró  del plazo ind i
cado, en la Sección 11 de este D epar
tam ento m in iste ria l, d¡e nueve a doce 
de la m añana, .modelos o ejem plares de 
m áquinas de coser, no excediendo el 
precio de cada una de ellas de 259 pe
setas'.

2 /  A la señalada instancia deberá 
acom pañarse, dentro de un sobre ce
rrado, un  pliego con no ta de precios 
por unidad  y por p artid as  de 10, 20, 
40, 100 o m ás ejemplaresi, debiendo 
advertirse que en el precio m áxim o 
antes m arcado, van incluidos los gas
tos de em balaje y  tran sp o rte  h asta  la 
estación del fe rro c arril o puerto  m a
rítim o m ás próxim os al pueblo a que 
se destine él m ateria l, haciendo cons
tar, para conocim iento de los p ropo
nentes, que los envíos que la S uperio 
ridad fraga a las islas B aleares o a las 
dos provincias de Canarias, no exce
derán, en  n ingún caso, de] 5 por 1OU 
■del m ateria l adquirido.

3.® En el pliego antes indicado dm 
b e rá n ’tam bién los proponen! es expre

sar, en el supuesto  de que qu ieran  
cooperar con este. M inisterio /en  la la
bor cu ltu ra l qué viene realizando, el 
tanto  por ciento de m áquinas que en 
concepto dé donativo ofrezcan, bien 
entendido que, den tro  de las condicio
nes de calidad y precio del m ateria l 
de que se tra ta , será m uy, tenido en 
cuen ta  po r la S uperioridad  ese 'g en e
roso desprendim ien to  p a ra  la reso lu
ción do esto concurso.

4.a Las Gasas constructoras o de 
com ercio que se, encarguen de este 
servicio se obligarán  a cunipiim enláir
lo dentro de un  plazo q u e 'te rm in a rá  
el d ía  31 del co rrien te mes.

5.a E sta  D irección, general de P ri
m era  enseñanza propondrá, previo in
form e de la Comisión .asesora de Ma
te ria l pedagógico, la adquisición de las 
m encionadas m áquinas' de coser, con
form e a las disposiciones vigentes, y 
en cantidad que no exceda, como se 
dice antes, en su to ta l im porte de 
50.0>00 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al cap ítu lo  5.°, artículo l.°, 
concepto 2.° -del v igente Presupuesto 
de este D epartam ento  m inisterial, de 
la transfe rencia  aprobada por el Real 
decreto de 13 del mes a .tu a l, y

6.a E l M inisterio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del m ateria l, dejando de cuenta 
del constructor o com erciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

Madrid, 17 de D iciem bre de 1927.— 
El D irector general, P. A., Infantas.

C o n cu rso  n ú m e ro  3.
Aprobada por Real decretó del día 

13 del corrien te mes una tran sfe ren 
cia de crédito  por valor de 1.000.000 
de, pesetas, que ha do ser destinado 
a la adquisición de m ateria l pedagó
gico p ara  el servicio de las Escuelas 
nacionales de. P rim era enseñanza: 

V istos el núm ero 1.° del artículo 56' 
de la ley de Contabilidad de 1.° de, 
Ju lio  de 1911. modificada por el Real 
decreto de, 27 de Marzo de 1925. y el 
Real decreto de 22 de Julio  de 1912: 

Resultando que, en el capítulo 5.°, 
artículo  1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto  de este M inisterio, exis
te, con la. tran sfe ren cia  aprobada de 
que se ha  hecho mención, un crédito 

la re fe rid a  cantidad, destinado, al 
pago de las adquisiciones de m ateria l 
pedagógico que realice la  A dm inis
tración  C entral p a ra  el servicio de 
las Escuelas oficiales p rim aria s: 

Resultando que la aplicación del 
crédito  de referenc ia  ha sid<p in te r
venida en la form a legal procedente 
po r el Delegado del T rib u n a l 'S u p re 
mo de la Hacienda pública en este 
M inisterio :

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de jo- de Julio  de 1911 
puede ser adquirido  sin las fo rm ali
dades de subasta  o concurso público 
el mate-fia! cuyo coste sea in ferio r a 
50.00-0 pesetas, en su total im porte, 
como ocurre en e! presente caso, es, 
sin embargo, útil y conveniente al 
servicio de las F bcue ías ' nacionales 
que en. las -ndqui Melones de que se 
tra Ia  . se admii a lr¡ mpp •••uvrnria IR 
todos los proveedores, cómo medio

seguro de obtener condiciones favo- 
.rabies a ' t o s  in tereses del Estado, y 
de rpoder, a la vez, beneficiar debida
m ente a la producción nacional; y te
niendo • en cuenta la propuesta, fo r
m ulada por la Com isión asesora, nom 
b rada  por Real orden de 8 de Ju lio  
de 1925, .

E sta  Dirección general, usando de 
las atribuciones que le han sido con
feridas por la lteai orden fecha de 
ayer, ha tenido a bien d isponer que 
se abra, un  concurso público .por la 
cantidad- de 50.000 pesetas, p a ra  la 
adquisición de m áquinas de coser, c o t í

t destino a las Escuelas nacionales de 
p rim era  enseñanza, y con arreglo  a 
las condiciones sigu ien tes:

1.a Las Casas constructoras o ríe 
comercio, o sus rep resen tan tes, que 
deseen tom ar p arte  en este concurso, 
p resen ta rán  sus proposiciones en el 
Registro general de este M inisterio, 
por medio de instancia, en la que ex 
p résen  sus noiubres, apellidos y do
m icilios, d irig ida a esta D irección ge
nera l de P rim era  enseñanza, den tro  
del plazo de diez días natu ra les , a 
contar desde Ja publicación de esíe 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p re 
sentando tam bién dentro del plazo in 
dicado, en la Sección 11 de este D e
partam ento  m in iste ria l, de nueve a 
doce de la m añana, modelos o e jem 
plares de m áquinas de coser, no ex
cediendo- el precio de cada una de
ellas de 250 pesetas.

2.a A la señalada instanc ia debe-, 
r á  acom pañarse, dentro de un sobre 
cerrado, un pliego con no ta de p re 
cios por unidad  y por p artidas  de 10, 
20, 40. 100 o m ás e jem plares; debien
do advertirse  que en el precio m áx i
mo antes m arcado van  incluidos los
gastos de em balaje y transpo rte  h as
ta  la  estación del fe rro c a rril o p u er 
to m arítim o  m ás próxim os al pueblo 
a  que se destine el m ateria l, hac ien
do constar, p ara  conocim iento de los 
p roponentes, que los envíos que la. 
S uperio ridad  haga a las islas B alea
res o a las dos provincias de Gana
r ía s  no excederán en n ingún  caso del 
5 po r 100 del m a teria l adquirido,

3.a En el pliego antes indSé&do de
b erán  tam bién  los propon<$7§&s ex
p resar, en el supuesto  de quf .R ie ra n  
cooperar con este M inisterio Km m la,, 
bor cu ltu ra l que viene reaíf Jundo, el 
tanto  por ciento de m aquinas que en 
concopto de donativo ofrezcan, bien 
entendido que, dentro  de las condi
ciones de calidad y precio del m ate
r ia l de que se tra ta , se rá m uy tenido 
en cuen ta  por la S uperio ridad  ese ge
neroso desprendim iento.

4.a Las Gasas constructoras o dé 
com ercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán  a cum plim en
tarlo  dentro de un plazo que te rm i
n a rá  el día 31 del co rrien te  mes.

5.a E sta D irección general de P r i
m era  enseñanza propondrá, p revio  in 
form e de la Comisión asesora de Ma
te ria l pedagógico, la  adquisición de 
las m encionadas m áquinas de coser 
conform e a las disposiciones v igentes 
y en can tidad que no exceda, como se 
d-ce antes, en su to ta l im porte  de 
50.0100 pesetas, que será  sa tisfecha 
con cargo ál capítu lo  5.°, artícu lo  J.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto  
de este D epartam ento  m in iste ria l; de 
la transfe rencia  aprobada por el Real

i do ere i o de 13 doJ mes actual: v
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6.* El Ministerio se refeervá ei de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido. .

Madrid, 17 de Diciembre oe 1927.— 
fEl Director general, P, A., Infantas.

Concurso número 4-
Aprobada por Real decreto del día 

13 del corriente mes una transferen
cia die crédito por valor de 1.000.000 
de, pesetas, que ha de ser destinado 
a la adquisición de m aterial pedagó
gico para el servicio de las^ Escuelas 
nacionales de Prim era enseñanza:
1 Vistos el número 1.° del artículo 56 
d e  la ley de Contabilidad de 1°  de 
Ju lio  de 1911, modificada por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912 i

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artícu lo  1.°, concepto 2.« del vigente 
^presupuesto de este Ministerio, exis
te, con la transferencia aprobada de 
que se ha hecho mención, un crédito 
d© la referida cantidad, destinado al 
pago de las adquisiciones de m aterial 
pedagógico que realice la Adminis
tración Central para el servicio de 
¿as Escuelas oficiales prim arias;

Resultando que la aplicación del: 
crédito de referencia ha sido in ter

v en id a  en la forma legal procedente 
por el Delegado del T ribunal Supre
mo de la Hacienda pública en este 

¡Ministerio:
: Considerando que si conforme a lo
• preceptuado en la expresada ley de 
íContabilidad de 1 .• de Ju lio  de 1941 
■puede ser adquirido sin las form ali- 
dadés de subasta o concurso público 
¡el m aterial cuyo coste sea inferior a 

: 50.060 pesetas, en su total importe, 
ícomo ocurre en el presente caso, es,
¡ sin  embargo, ú til y conveniente al 
servicio de las Escuelas nacionales 
¡que en las adquisiciones de que se 

¡ tra ta  se admita la ■ concurrencia de 
todos los proveedores, como medio 
seguro de obtener condiciones favo- 

! rabies a los intereses del Estado, y 
de- poder, a la vez, beneficiar debida
mente a la producción nacional; y te
niendo en cuenta la propuesta for
m ulada por la Comisión asesora, nom- 

¿ ¡brada por Real orden de 8 de Julio 
ide 1925,

Esta Dirección general, usando de 
'las atribuciones que le han sido con
feridas por la Real orden fecha de 
ayer, ha tenido a bien disponer que 
se abra un concurso público, por la 
canitidad de 50.000 pesetas* para la 
adquisición de m áquinas de coser, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
prim era enseñanza, y con arreglo a 
las condiciones siguientes:

4* Las Casas constructoras o -de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán sus proposiciones en el 
Registro general de este Ministerio, 
por medio de instancia, en la que ex
presen sus nombres, apellidos y do
micilios, dirigida a esta Dire ce u n  ge
neral de Prim era eme lp u to  dentro 
del plazo de. diez . d n s  nr. Rivales, a 
contar de ule. la publicación Re, osle 
am-inc ir» en la D a c ^t a  f/-: M a d r i d , pre
sentando también dentro del plazo in
dicado, en la Sección 11 de este De

partam ento m inisterial, de nueve a 
doce de la mañana, modelos o ejem 
plares de m áquinas de coser, no ex
cediendo el precio de cada una de 
ellas de 250 pesetas.

2.a A la señalada instancia debe
rá  acompañarse, dentro de un sobre 
cerrado, un pliego con nota die p re
cios por unidad y por partidas de 10, 
20, 40, 100 o más ejemplares; debien
do advertirse que en el precio m áxi
mo antes marcado van incluidos los 
gastos de embalaje y transporte has
ta  la estación del ferrocarril o puer
to m arítim o más próximos al pueblo 
a que se destine el m aterial, hacien
do constar, para conocimiento de los 
proponentes, que los envíos que la 
Superioridad haga a las islas Balea
res o a las dos provincias de Cana
rias no excederán en ningún caso del 
5 por 100 del material adquirido.

3.a En el pliego antes indicado de
berán tam bién los proponentes ex
presar, en el supuesto de que quieran 
cooperar con este Ministerio en la la
bor cultural que viene realizando, el 
tanto por.ciento de máquinhs que en 
concepto de donativo ofrezcan, bien 
entendido que, dentro de las condi
ciones de calidad y precio del m ate
ria l de que se trata, será muy tenido 
en cuenta por la Superioridad ese ge
neroso desprendimiento.

4.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplimen
tarlo dentro de un plazo que term i
nará  el día 31 del corriente mes.

5.a Esta Dirección general de P ri
m era enseñanza propondrá, previo in
forme de la Comisión asesora de Ma
teria l pedagógico, la adquisición de 
las mencionadas máquinas de coser 
conforme a las disposiciones vigentes 
y en cantidad que no exceda, como se 
d¡ice antes, en su total im porte de
50.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento m inisterial, de 
la transferencia aprobada por el Real 
decreto de 13 del mes actual; y

6.a El Ministerio sé reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del m aterial, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—■ 
El Director general, P. A., Infantas.

Concurso número 5.
Aprobada por Real decreto del día 

13 del corriente me® una transferen
cia de crédito por valor de i .000.000 
de pesetas, que ha dé ser destinado 
a la adquisición de m aterial pedagó
gico para el servicio de las Escuelas 
nacionales de Prim era enseñanza:

Vistos el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° da 
Julio de 1911, modificada por el Real 
decreto da 27 de Marzo de 1925, y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912:

Resultando que en el, capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.® d e \  vigente 
presupuesto de este Ministerio, exis
te, con la transferencia aprobada de 
que se ha hecho mención, un crédito 
de la referida cantidad, destinado al 
pago de las adquisiciones de m aterial 
pedagógico que realice la Adminis-.

tración Central para el servicio dé 
las Escuelas oficiales prim arias: 

Resultando que la aplicación del; 
crédito de referencia ha sido in ter
venida en la form a legal procedente; 
por el Delegado del T ribunal Supreu
nió de la Hacienda pública en esté 
M inisterio:

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
puede ser adquirido sin las form ali
dades de subasta o concurso público 
el m aterial cuyo coste sea inferior a
50.000 pesetas! en su total importe, 
como ocurre en el presente caso, es, 
sin  embargo, ú til y ¡conveniente al 
servicio de las Escuelas nacionales 
que en las adquisiciones de • que se 
tra ta  se adm ita la concurrencia de 
todos los proveedores, como medio 
seguro de obtener condiciones favo-: 
rabies a los intereses del Estado, y 
de poder, a la vez. beneficiar debida
mente a la producción nacional; y te-: 
niendo en cuenta la propuesta for
mulada por la Comisión asesora, noiru 
brada por Real orden de 8 de Julio 
de 1925,

Esta Dirección general, usando de 
las atribuciones que le han sido con
feridas por la Real orden fecha de 
ayer, ha tenido a bien disponer que 
sé abra un  concurso público por la 
cantidad de '50.000 pesetas, para la 
adquisición de m áquinas de coser, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
prim era enseñanza, y con arreglo a 
las condiciones siguiente*:

4.a Las Gasas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tornar parte en este concurso, 
presentarán sus proposiciones en el 
Registro general de este Ministerio, 
por medio de instancia, en la que ex- 

, presen .sus nombres, apellidos y do- 
; micilios, dirigida a esta Dirección ge

neral de Prim era enseñanza, dentro 
del plazo de diez días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r i d , pre
sentando también dentro del plazo in- 

; dicado, en la Sección 11 de este De- 
’ parlam ento m inisterial, de nueve a 

doce de la mañana, modelos o ejem 
plares de m áquinas de coser, no ex
cediendo el precio de cada una de 
ellas, de 250 pesetas.

2.a A la señalada instancia debe
rá  acompañarse, dentro de un sobre 
cerrado, un pliego con nota de pro--

■ cios por unidad y por partidas de I0r 
1 20, 40, 100 o más ejem plares; debien

do advertirse que en el precio ináxi- 
' mo antes marcado van incluidos los 

gastos de embalaje y  transporte, has
ta la estación del ferrocarril o puer
to m arítim o más próximos al pueblo 

i  a que se destine el material, hacien
do constar, para  conocimiento de los 
proponentes, que los envíos que la 

, Superioridad haga a las islas Salea
res o a las dos provincias de Cana
rias no excederán en ningún caso del 
5 por 400 del m aterial adquirido.

3.*" En el pliego antes indicado de- 
; berán también los proponen tes ex-
¡ presar, en el supuesto de que quieran 

cooperar con este  Ministerio en la la
bor cultural que viene realizando, el 
tanto por ciento de máquinas que en 
concepto de donativo ofrezcan, bien 
entendido que, dentro de las condi
ciones de calidad y precio del mate
ria l dé que se trata, será muy temdn
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en cuenta por la Superioridad ese ge
neroso desprendimiento,

4.a lúas Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a eumplimcn-r 
tarlo dentro de un plazo que termi
nará el día 31 del corriente mes.

5.a Esta Dirección general de Pri
m era.-enseñanza propondrá, previo in
forme de La Comisión asesora de Ma
terial pedagoigico, la adquisición de 

.las mencionadas máquinas de coser 
conforme a las disposiciones vigentes 
y en cantidad que no exceda, como se 
dice antes, en su total importe, de. 
50.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.% 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento ministerial, de 
la transferencia aprobada por el Real 
decreto de 13 del mes actual; y

6.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
def constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
toadelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—  
OEi Director general, P. A., Infantas.

Concurso número 1.
Aprobada por Real decreto del diá 

13 del corriente mes una transfe
rencia de crédito por va lor de un 
millón de pesetas, que ha de ser 
(destinado a la adquisición de m ate- 
tía l pedagógico para el servicio: de 
las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza:

Vistos el núm. 1.° del artículo 56 
'de la, ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911,, modificado por el 
Real deerebo de 27 de Marzo de 
1925, y el Real decreto de 22 de Ju
lio de 1912:

Resultando que en el capítulo 5.°, 
'artículo 1.°, concepto 2.° del vigen
te^ presupuesto de este Ministerio 
existe, con la transerencia de que 
%e ha hecho mención, un crédito de 
la referida cantidad destinado al 
pago de las adquisiciones de mate
rial pedagógico que realice la Ad
ministración central para el servi
cio de las Escuelas oficiales prima
rias:

Resultando que la aplicación del 
crédito de referencia ha sido inter
venida, en la forma legal proceden
te, por el Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en 
este M inisterio:

Considerando que, si conforme a 
lo preceptuado en la expresada ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, puede ser adquirido, sin las 
formalidades de subasta ni de con
cursos públicos, el material cuyo 
coste no exceda de 50.000 pesetas 
en su total importe, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embar
go, útil y conveniente al servicio de 
las Escuelas nacionales que en las 
adquisiciones de que se trata se 
admita la concurrencia de todos los 
proveedores como medio seguro de 
obtener condiciones favorables a los 
intereses del Estado y de poder, a 
la vez, beneficiar debidamente a la 
prod u c c i ó n. n a ci-on al, y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por

la Comisión asesora nombrada por 
Real orden de $ de Julio de 1925,

Esta Dirección general, usando 
de las atribuciones que le han sido 
conferidas por Real orden fecha de 
ayer, ha tenido a bien disponer que 
se abra un concurso público, por 
la cantidad de 50.000 pesetas,; para 
la adquisición de máquinas de es
cribir con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza y 
con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a Las Casas constructoras ó 
de comercio, o sus represen tan tes, 
que deseen tomar parte en este 
concurso, presentarán sus proposi
ciones en el Registro general de 
este Ministerio, por medio de ins
tancia, en la que expresen sus nom
bres, apellidos y domicilios, dirigi
da a esta Dirección general de Pri
mera enseñanza, dentro del plazo 
de diez, días naturales, a contar des
de la publicación de este .anuncio en 
la- G a c e t a  d e  M a num nvcccnD -nM or 

también dentro del; indicada plazo, 
en la Sección í í  de este Departa
mento ministerial, de nueve á doce 
de la mañana, modelos o ejempla
res de máquinas de escribir, no ex
cediendo oí precio de cada npl de 
ellas de 500 pesetas.

2.a Á  La señalada instancia de
berá acompañarse, dentro de un so
bre cerrado, un pliego con nota, de 
precios por unidad y por partidas 
de 10, 20, 40; 100 o más ejempla
res, debiendo advertirse que e i  el 
preció máxima antes marcado, van 
incluidos los gastos de embalaje y 
transporte hasta la estación de fe 
rrocarril o puerta marítimo más 
próximo al pueblo a que se destine 
el material, haciendo constar, para 
conocimiento de los propon entes, 
que los envíos que la Superioridad 
haga a las Islas Baleares o a. âa 
dos provincias de Canarias no ex
cederán. en ningún caso* del 5 por 
100 del material adquirida.

3.a En el pliego antes indicado 
deberán también los. proponentes 
expresar, en el supuesto de que 
quieran cooperar con este Ministe
rio en la labor cultural que viene 
realizando, el tanto por ciento, de 
máquinas que en concepta de do
nativo ofrezcan, bien entendido que, 
efentro de las condiciones de cali
dad y precio del material de que se 
trata, será muy t en ido en caienta 
por la Superioridad este generoso 
desprendimiento, para Ta resolu
ción d*é este concurso.

4.a 1/5 s Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen dé este 
servicio se obligarán a cumplirlo 
dentro de un plazo que terminará 
el 31 del corriente més.

5.a Esta Dirección general de 
Primera enseñanza propondrá, pré- 
vío informe de la Comisión aseso
ra de Material pedagógico, la ad
quisición de las mencionadas má
quinas de escribir, conforme a las 
disposiciones vigentes y en canti
dad que no exceda, como se dice an- 
! es, en su total importe, de 50.000 
pesetas, que será satisfecha, con

. cargo al capituló 5.®, artículo i.®,
1.C’.acepto 2.° del vigente presupues-

1o de este Ministerio, dé !a trans
ferencia aprobada por Real decrete 
de 13 del mes actual; y

6.a Que el Ministerio se reserva 
el derecho de inspeccionar la cíase 
y calidad del material, dejando de 
cocolía del construí hm o co .a^r 
oíante el que no esté ajustado a las1 
condiciones del modelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927* 
El Drreeler general, P. A., írhmías..

Concurso número 2
Aprobada por Real decreto del día 

13 del corriente mes una transfe
rencia. de eré di lo por valor de uii 
millón de pesetas, que ha de ser 
destinado a la adquisición de mate
rial pedagógico para el servicio dé 
las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza:

Vistos el núm. 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el 
Real decretó de 27 de Marzo de 
1925, y el Real decreto de 22 de Ju
lio de 1912:

Resultando que en el capitulo 5. , 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigen
te presupuesto de este Ministerio 
existe, con la transerencia de que 
se ha hecho mención, un crédito de 
la referida cantidad destinado al 
pago de las adquisiciones de mate
rial pedagógico que realice La Ad
ministración central para el servi
cio de las Escuelas oficiales prima-

riaRésuItando que la aplicación del 
crédito de referencia ha sido inter
venida, en la forma legal proceden
te; por el Delegado del Tribunal Su
premo de la. Hacienda pública en 
este M inisterio:

Considerando que, si conforme a 
lo preceptuado en la expresada. ley 
de Contab ilidad  de 1.» de Julio de 
1911, puede ser adquirido, sin las 
formalidades de subasta ni de con
cursos públicos, eí material cuyo 
coste no exceda de 50.090 pesetas 
m m  total importe, como ocurre 
en el presente caso, es, sm embaír- 
rn útil y conveniente al servicio de 

las Escuetas nacionales que en las 
adquisiciones de que se toú a  
admita la concurrencia de todos los 
proveedores como medio seguro de 
obtener condiciones favorables a tos 
intereses del Estado v  de poder, a 
la  vez, beneficiar debidamente a l »  
producción nacional, y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por 
la  Comisión asesora nombrada por 
Real orden de 8 de Julio de 192», 

Esta Dirección general, usando 
da las atribuciones que le han sido 
conferidas por Real orden fecha de 
ayer, ba tenido a Men disponer que 
se abra un rancursa público, por 
la cantidad de 50.000 pesetas, para 
la  adquisición de máquinas de es
cribir con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza y 
con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a Las Casas constructoras h 
de comercio, o sus representantes, 
que deseen tomar parte en este 
concurso, pres entar án sus pvope&M
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friones en el Registro general de 
'frsfe Ministerio, por medio dé ins
tancia, en la que expresen sus nom- 
.. 1)ves, ap e.l I i dos y domie i i i o s, di r i gl~ 
;‘da a esta Dirección general de Pri-. 
¡mera enseñanza; dentro del plazo 
'de diez días naturales, a contar*des1-, 
'de la publicación de'éste anuncio en 
i la Gaceta .na Maouid.- presentando- 
también dentro del indicado plazo, 
en la Sección ,11 de este Departa- 
re en í o ministerial, de nueve a doce 

‘ de 1 a mañana.modelos, o ejemp ía 
j res de máquinas de escribir, nosex- 
: red tosido el precio (te cada una de 
ellas de 500 pesetas.

,2.a A la señalada instancia de- 
’.bení acompañarse, (dentro de un so- 
'bre cerrado, un pliego con nota de 
(precios por unidad y  por partidas 
d̂e. JO, 20, 40; ,10-0. o" más ojempfa- 

jres, debiendo advertirse que en el 
¡precio máximo antes marcado .van 
i in clu idos Ios • gas tos de emba 1 aj o y 
‘ transporte basta la estación de fe- 
jrrocarril o puerto marítimo más 
i próximo al pueblo a que se destine 
¡él material, haciendo constar, para 
•conocimiento de los proponentes, 
lque Jos envíos que 1a. Superioridad 
¿liága a las Islas Baleares o a las 
¡dos provincias de 'Canarias no ex
cederán, en ningún caso, del 5 por 
• 100  del material adquirido. 
lr 3.a En el pliego antes indicado 
ddeberán también los proponentes 
¡-expresar, en el supuesto de qué 
i quieran cooperar con este Ministé- 
¡rio en la labor cultural que viene
• realizando, el tanto por ciento. 3 é 
\máquinas que en concepto de do- 
( nativo ofrezcan, bien entendido que,
| dentro de las condiciones de cali- 
I dad y precio del material de que sé 
I trata, será muy tenido, en cuenta
por la Superioridad esté generoso 
desprendimiento, para la resolu- 

¡ ción de este concursó, 
i 4.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de éste 
servicio se obligarán a cumplirlo 

¡dentro de un plazo que terminará 
el 31 del'corriente, mes.

5.a Esta Dirección géneraí de 
1 Primera enseñanza propondrá, pre
vio informe de la Comisión asesor 
ra de, Material pedagógico, la ad
quisición de las mencionadas má-; 
quinas de escribir, conformé a las 
disposiciones vigentes y en canti
dad que no excéda, como se dice an
tes, én su total importe, de 50.000 
pesetas, que será satisfecha: cotí- 
cargo al capítulo 5.°, artféuló !.% 
‘concepto 2 .° del vigente presupués- 
fo de este Ministerio, de la tranS-: 
féreñcia aprobada por Real decretó

• de 13 dpi mes actual; y
i , 6 .a Que el Ministerio' sé reserva 
;él ¡derecho dé inspeccionar la clase' 
y  calidad del material, dejando dé 
¡cuenta de i cüii'strücto é o éom'ér- 
!'eiante él. qué no esté, ajustado a las 
condiciones del modelo elegido. -

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.
. ¡El Director general,. P. A.. Infanta*. -
i . »

i • . . ' ■
i ’ Concurso número 3.

Aprobada, por Real decretó del día 
1 3 ; del corriente mes ui a transfe

rencia de crédito por valor de un 
millón de pesetas ,9 que ha de ser 
destina do-‘a la. adquisición de mate-: 
rial pedagógico para él servicio dé 
las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza: .

Vistos el núm. 1.° del artídulo 56 
de fa ley de Contabilidad de 1.° dé 
Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 27 de Marzo de; 
1925, y, eL Real decreto de 22 de Ju-: 
lio dé 1912,:

Resultando'que en el capítulo 5.°, 
'artículo 1 .°, concepto 2 .° del v igen
te presupuesto de esté Ministerio 
existe, con la transerencia de que 
se* ha hecho meifción, up, crédito dé 
la referida cantidad destinado al 
pago de las adquisiciones dé mate
rial pedagógico qué realice la Ad
ministración central para el servi
cie de las Escuelas, oficiales prima
rias:

Resultando qué la aplicación del 
crédito de referencia ha sido inter
venida, en la forma legal proceden
te, por él Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública éh 
esté Ministerio:

Considerando que, si conforme a 
lo preceptuado en la expresada ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, puede ser adquirido,, sin las 
formalidades de subasta, ni de con
cursos públicos, el material cuyo 
coste no excéda de 50.000 pesetas 
én su total importe, como ocurre 
'en el presénte caso, es, sin embar
go, útil y conveniente al servicio dé 
las Escuelas nacionales que én las 
adquisiciones de que se trata se 
admita 1a. concurrencia de todos los 
proveedores como medio seguro de 
obtener condiciones favorables a los 
Intereses del Estado y de poder, a 
la vez, beneficiar debidamente a la 
producción nacional, y  teniendo en 
cuenta la. propuesta formulada por 
la Comisión asesora nombrada por 
Real orden de 8 de Julio de 1925, 

Esta ^Dirección general, usando 
dé las atribuciones que le han sido 
conferidas po j Real orden fecha de 
ayer, lía tenido a bien disponer que 
sé abra un concursó público, por 
la cántidad dé 50.000 pesetas, para; 
la adquisición de máquinas dé es-, 
cribir con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza y 
con arreglo a las condiciones si-^ 
guien tes :
’ 1 .a Las Casas constructoras ó 

de comercio, o sus- representantes, 
que deseen tomar parte én éslé. 
concurso, presentarán sus proposi
ciones en el Registro general de 
ésfe Ministerio, por medio de ins
tancia, en la que expresen sus nom
bres, apellidos y domicilios.-dirigi
da a esta Dirección general "e Pr i
mera enseñanza, dentro del plazo 
de diez días naturales, a contar des - . 
de la publicación de este anuncio en 
la Gacupa .'run MAmuD.: .preseníendn 
también dentro del indicado plazo, 
en. la Sección 11 de este Departa
mento ministerial, de. nueve a doce 
de la mañana, modelos o  ̂ejempla
res de ; máquinas de escribir, no ex
cediendo é l ' nrecio de coda uno 
ellas de 500 pese!as.

'2.a A la señalada instan.ola de

berá acompañarse, dentro de un so-: 
bre cerrado,vuñ# pliego con nota dé 
precios póm unidad*,y por partidas 
dé 10, 20, 40^ 100 o más ejempla
res, debiendo advertirse que en el 
precio máximo antas marcado van 
incluidos ios. gastos de embalaje' y 
transporte hasta la estación de fe 
rrocarril o puerto marítimo más’ 
próximo al pueblo a que se destiné' 
éltmaterial, haciendo constar, para 
conocimiento dé los proponentes, 
que los envíos que da Superioridad 
haga a las Islas Baleares o a las; 
dos provincias dé Canarias no ex
cederán, en ningún caso, del 5 por 
10Q del materia^adquirido.

3.a En el pliego * antes,, indicado 
deberán también los propónentes' 
expresar, . en el supuesto de qué 
quieran cooperar con éste M i ni s té- 
rio én la labor cultural que viene 
féalizándch él tanto por ciento de 
máquinas qué én concepto dé do-: 
nativo ofrezcan, bien entendido que, 
dentro dé las condiciones de cali
dad y precio del material de que se 
trata, será muy tenido en cuenta 
por la Superioridad esté generoso 
desprendimiento, para la resolu
ción de esfe concurso.

4.a Las.Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de éste 
servició se obligarán a cumplirlo 
dentro de un plazo que terminará 
el 31 del corriente mes.

5.a Esta Dirección general de 
Primera enseñanza propondrá, pre
vio informe de la Comisión aseso
ra de Material pedagógico, ‘ la ad
quisición de las mencionadas má
quinas de escribir, conforme a las 
disposiciones vigentes y en canti
dad que no exceda, como se dice an
tes, én su total importe.; de 50.000 
pesetas, que senq satisfecha con 
cargo al capítulo 1 >.0, artículo t.°, 
concepto 2 .° del vigente presupues
tó de este Ministerio, dé la trans
ferencia aprobada por Real decretó' 
de 13 del mes actual: v

6 .a Que el Ministerio se reserva 
el derecho dé inspeccionar la clase 
y calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comer
cian té el que no está ajustado a las 
condiciones del modelo elegido.

Madrid, 1.7 de Diciembre de 1927. 
El Director general. P. A.. Infantas

Concurso número 4.
Aprobada por Real decreto del día 

13 del corriente mes una transfe
rencia de crédito por valor de un 
millón de pesetas, que ha. de ser 

; destinado .a la adquisición dennatc- 
¡ rial pedagógico para el servicio de 
¡ las Escuelas nacionales de Primera 

enseñanza: . .
Vistos el núm. 1.° del artículo 56 

de la lev de. Contabilidad de i.° de 
Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, y el Real decreto de 22 de Ju
lio de 1912: r

Resultando que en el capítulo a.°, 
artículo 1 .°, concepto 2 .° del vigen- 
I o pr o supuest o de e s t e Mi nis ter i o 
existe, con la transerencia de que 
se .ira hecho mención, u n  crédito de
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lia referida cantidad dest inado al |>ago dé las adquisi clones Sé mater ial  pedagógico que realice la AcT- ; feinistración central para el s e r v i - ' pío de las Escuelas oficiales pnima- Iriás:Resultando que la aplicación del 'crédito de referencia, ha sido inter venida, en la forma legal procedente, por el Delegado del Tribunal Supremo de la Hacienda pública en este Minis terio:Considerando que, si conforme a lo preceptuad ó eVi la expresada ley de Contabilidad de 1a . de Juli.o de 1911, puede ser adquirido, sin las formalidades de subasta ni efe con-* cursos  públicos, el material  cuyo coste no exceda de 50.000 pesetas én su total importe, como ocurre [én el presente caso, es, sin embarco, útil y conveniente al servicio dé las Escuelas nacionales que én las adquisiciones de que se t rata  se admi ta  la concurrencia de todos los preveedores como medio seguro de 'obtener condiciones favorables a los ' intereses del Estado y de poder, a la  vez, beneficiar debidamente a la .producción nacional,  y teniendo en cuenta la propuesta  formulada por la Comisión asesora nombrada por Real orden de 8 cíe Julio de .1925,Es ta  Dirección general, usando Scle las atribuciones que le han sido conferidas por Real orden fecha de ayer, ha tenido a bien disponer que !se abra un concurso público, por la cant idad de 50.000 pesetas, p a r a la adquisición de máquinas de escribir  con destino a las Escuelas nacionales de Primera  enseñanza y con arreglo a las condiciones siguientes :1.a Las Casas const ruc toras o de comercio, o sus representantes,  que deseen tomar  par te en éslé concurso, presentarán  sus propest-  ciones en el Ptegistro general de este Ministerio, por medio de instancia,  en la que expresen sus nombres, apellidos y domicilios, dir igida a esta Dirección general  de Pr i mera  enseñanza, dentro del plazo de diez días naturales,  a contar desde la publicación de este anuncio en 
•ja G a c e t a  d e  M a d r i d .  o r o m n í  a n d o  también dentro del indicado plazo, ‘en" la Sección 11 de este Departamento ministerial,  de n u e v e d o c e  de la mañana,  modelos o ejemplares ríe máquinas  de escribir, no ex-: cediendo- el precio de cada uno de 
ellas de 500 pesetas.

2.a A la señalada instancia deberá acompañarse,  dentro de un  so-: b r e ‘ cerrado, un pliego con nota de precios por unidad y por par tidas  de 10, 20, 40, 100 o más ejemplares, debiendo advertirse que en el precio máximo antes marcado van incluidos los gastos de embalaje y t rans por te  bas ta  la estación de ferrocarr il  o puerto marí t imo más próximo al pueblo a que se destine el material ,  haciendo constar,  para conocimiento de los proponeiites, que los envíos que la Superioridad haga a las Islas Baleares o a las /dos provincias de Canarias no excederán, en n ingún caso, del 5 por 100 del material  adquirido.

3.a En el pliego antes indicado deberán también los proponentes expresar,  en él supuesto de, qué quieran coope’r a r  con este Ministerio en.  la latior cultural que viene realizando, él tanto por ciento de máquinas que en concepto dé donativo ofrezcan, bien entendido que, dentro d e ‘las -condiciones de calidad v precio del material  de que se t rata,  será muy tenido en cuenta por la Superioridad este generoso desprendimiento,  para la yesblu- ción. de este concurso.4.a Las Casas constructoras o de comercio que se encarguen de éste servicio se obligarán a cumplirlo dentro de un plazo que terminará  el 31 del corriente mes.5.a Es ta  Dirección general de Primera  enseñanza propondrá,  p re vio informe de la Comisión asesora de Material pedagógico, la adquisición de las mencionadas máquinas de escribir, conforme a las disposición es vigentes y én cantidad que no exceda, como se dice antes, én su total importe, de 50.000 pesetas, que será satisfecha con cargo al capítulo d a , artículo 1.°, concepto 2.° del vigente presupués-  t o d eA e s t e M i n i s t e r i o, d e I a t r an s - ferencia aprobada por  Real decreto de 13 del mes actual;  y6.a Qu e el M i n i s t e ri o s e  r  e s er \ a el derecho 'de inspeccionar la clase y calidad del material,  dejando de cuenta del constructor  o comerciante el que no esté ajustado a las condiciones del modelo elegido.Madrid, 17 de Diciembre de 1927. El Director general, P. A., Infantas.

Ocncurso número 5.
Aprobada por Real decreto del día 13 del corriente mes una t r an s ferencia de crédito por valor de un millón dé pesetas, que ha de ser destinado a la adquisición de material pedagógico para el servicio de las Escuelas nacionales de Prime

ra enseñanza:Vistos el número 1.° del a rt ículo 56 de la ley de Contabilidad ctél.° de Julio de 1911, modificado por el Real decreto de 27 de Marzo dé 1925 v el Real decreto de 22 de J u lio de* 1912:Resultando que en el capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio existe, con 1$ transferencia, de que se ha huello mención, un crédito de la referida cantidad, destinada al pago de las adquisiciones de material pedagógico que realice la Ad- m in i s tr aci ón c en t.r a 1 p ara el s ervi- cio de las Escuelas oficiales pr imarias :Resultando que la aplicación del crédito de referencia ha sido intervenida, en. la forma legal procedente, por el Delegado del Tribunal Supremo de la Hacienda pública en este Ministerio:Considerando que si conforme a lo preceptuado én la expresada ley de Contabilidad de 1.° de Julio dé 1911 puéde ser adquirido sin las

formalidades de subasta ni de concursos w públicos el material  cuyo costé no exceda de 50.000 pesetas en su tótal importé, como 'ocurro en el présente caso, es, sin' embargo, útil y conveniente al servicio délas Escuelas nacionales que en !as adquisiciones de que se t ra ta  se ad-t mita la concurrencia de todos los proveedores, como medio seguro dd obtener condiciones favorables a los intereses del Estado y de poder, a ía vez, beneficiar debidamente a la producción. 'nacional,  y teniendo en cuenía la propues ta formulada por la Comisión asesora nombrada  por Real orden de 8 de Julio de 1925,Esta Dirección general, usando d«r las atribuciones que le han sido conferidas por Real orden fecha de aveó, ha tenido a bien disponer qué se abra un concurso público, por la cantidad de 50.000 pesetas, para la adquisición de máquinas de escribir, con destino a las Escuelas n a cionales de Primera  enseñanza y con arreglo a las condiciones siguientes:1.a Las casas constructoras,  o de comercio, o sus Representantes que deseen tomar  parte en este concurso, presentarán  sus proposiciones en el Registro general cíe esté Ministerio, por medio de instancia en la que expresen sus nombres, apellidos y domicilios, dirigida a esta Dirección general de Pr imera enseñanza, dentro del plazo de diez días'  naturales,  a contar  desdé la p ub 3 i c a c i ó n de es t e anu n c i o en. I a 
G a c e t a - d e  M a d r i d ;  presentando t a m bién dentro del indicado plazo, en la Sección 11 de este Depar tamento ministerial,  de nueve a doce de la mañana,  modelos o ejemplares de máquinas  de escribir, no excediendo el precio de cada una de ellas de 500 pesetas.2.a A la señalada instancia deberá acompañarse,  dentro de un sobre cerrado, un pliego con nota derecios por unidad y por partidas é 10, 20, 40, 100 o más ejemplares;  debiendo advertirse que en el precio máximo antes marcado van incluidos lefs gastos de embalaje y t ranspor te hasta la estación de .ferrocarril" q puerto marí t imo más próximo al pueblo a que se destine el material ;  haciendo constar,  para conocimiento de los proponen! es, que los envíos que la Superioridad haga a las islas Baleares o a- las dos provincias de Canarias, no excederán, en ningún caso, del 5 por 100 del material  .adquirido.3.a En el pliego antes indicíMlo deberán también los proponenTes expresar, en el supuesto de gue quieran cooperar con. este Ministerio en la labor cul tural  que viene realizando, el tanto por ciento de máquinas qu/? en concepto de donativo ofrezcan, bien entendido que, dentro de las condiciones de calidad y precio del material  de que se traía, será muy tenido en cuenta por la Superioridad ese generoso desprendimiento para la resolución "de. .este .concurso... : .4.a Las casas cón str im toh á s <8
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ele comercio que se encarguen de 
este servicio se obligarán a cum
plirlo dentro de un plazo que te r 
m inará  el 31 del corriente mes.
. 5.a E sta  Dirección general de 
Prim era  enseñanza propondrá, p re
vio informe de la Comisión asesora  
cíe maferial pedagógico, la adquis i
ción do las mencionadas m áqu inas  
de escribir, conforme a las dispo
siciones vigentes y en cantidad que 
no exceda, como se dice antes, en 
su iota! importe de 50.000 pesetas, 
ífue será sa l is te  cha con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo l .G, concepto 2.° 
del vigente presupuesto  de este Mi
nisterio, de la transfe rencia  ap ro 
en da por Real decreto de 13 del mes 
ac tua l; y

6.a One el Ministerio se reserva 
?) derecho de inspeccionar la clase 
y calidad del material, dejando de 
m enta  del constructor  o comercian- 
i-o el que no esté a jusfado a las con
diciones del m o (te lo elegido.

Madrid, i 7 de Diciembre de 1027. 
El Director general, P. A., luían las.

Concurso número 6.
Aprobada por Pmal decreto del 

¿lía 13 del corriente mes una  t r a n s 
ferencia  de crédito por valor de un 
millón de pesetas, que día de ser 
destinado a la adquisición de m ate
rial pedagógico para  el servicio de 
tas Escuelas nacionales de Pr im e
ra  enseñanza:

Mistos el núm ero 1.° del a r t íc u 
lo 56 de la ley de Contabilidad de
4.° de Julio de 1911, modificado por 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925 y el Real decreto de 22 de J u 
lio de 1942:

Resultando que en el capítulo 5 J, 
artículo 1.°, concepto 2.° del v igen
te p resupuesto  de e'ste Ministerio 
existe, con la transfe renc ia  de que 
se hn hecho mención, un crédito de 
Ja re ferida  cantidad, destinada al 
pago .de  las adquisiciones de m ate
rial pedagógico que realice la .Ad
ministración central para  el servi
cio de las Escuelas oficiales p r im a
rias :

Úesuliando que la aplicación del 
, crédito de referencia  ha  sido Inter- 
i venida, en la form a legal proceden- 
de, por el Delegado del T ribuna l  Su- 
■ jpreino de la Hacienda pública en 
este M.ú lis ferio:

'Considerando- que si conforme a 
lo preceptuado en la expresada ley 
de Contabilidad de L° de Julio de 
4 811 puede ser adquirido sin las 
formalidades de subasta ni de con
cursos . públicos el m ateria l  cuyo 
coste no exceda de 50,000 pesetas 
en su total importe, como ocurre 
bn el presente caso, es, sin . em bar
go, útil y conveniente al servicio de 
las Escuelas nacionales que en las 
adquisiciones de que se t r a ta  se ad
m ita  la. concurrencia  de todos los 
proveedores, como medio seguro de 

; obtener condiciones favorables a los 
• in tereses del Estado y de poder, a 

Ja vez, beneficiar debidamente a la 
producción nacional, y teniendo en 
cuerda Ja propuesta  form ulada ñor

la Comisión asesora  nom brada  por 
Real orden de 8 de Julio de 1925/

E s ta  Dirección general, usando de 
las atribuciones que le han  sido 
conferidas por Real orden fecha de 
ayer, ha  tenido a bien disponer que 
se abra  un don curso público, por la 
cantidad de 50.000 pese i as, para  la 
adquisición de m áquinas de escri
bir, con destino a las Escuelas n a 
cionales de P r im era  enseñanza y 
con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Las casas construc to ras ,  o 
de comercio, o sus R epresen tan tes  
que deseen tom ar parte en este con
curso, p re sen ta rán  sus proposicio-* 
oes en' el Registro general de esté 
Ministerio, por medio de' in s tancia  
en La que expresen sus nombres, 
apellidos y domicilios, dirigida a 
esta  Dirección general de P r im e ra '  
enseñanza, dentro del niazo de diez 
días na tu ra les ,  a contar desde i a 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ;  presentando tam
bién dentro del indicado plazo, en 
la Sección 11 de es le D epartam en
to .ministerial, de nueve a doce de ; 
la m añana, modelos o 'ejemplares 
de m aquinas  de escribir, no exce
diendo el precio do cada una  de ellas 
ce 500 pesetas.

2.a A la señalada ins tanc ia  de
berá acom pañarse, dentro de un so 
bre cerrado., un pliego con nota dé • 
precios por unidad y  por partidas  
dé 10. 20, 40, Í00 o .más e jem pla
res :  debiendo advertirse que en el 
precio máximo antes m arcado van 
incluidos los gastos de embala je . y 
t ran sp o r te  h a s ta  la estación de fe
rrocarri l  o puerto  m arítim o más 
próximo al pueblo a que se destiné 
o I rn a t eri a 1 ,* h a c i e n d o c on s í a r , p a r a 
conocimiento de los propónéntes, 
que íos envíos que la Superioridad 
haga a las ’ islas Baleares o a las 
dos provincias de Canarias, no ex
cederán, en n ingún  caso, del 5 por 
100 del m ater ia l  adquirido.

«3.a En el pliego antes indicado 
deberán tam bién los proponen tes  
expresar, en el . supuesto de que 
quieran cooperar con este Ministe
rio en la labor cultural que ¡gene 
Realizando, el tanto  por ciento dé 
m áqu inas  que en concento de dona
tivo ofrezcan, bien encendido que, 
dentro de las condiciones de cali- ^ 
dad y precio, del material de qué sé 
tra ta , será  muy tenido en cuenta 
por la Superioridad ese generoso 
desprendim iento  para  la resolución 
de este concurso.

4.a Las casas construc to ras  o 
de comercio que se encarguen dé 
este servicio se obligarán a cum 
plirlo dentro de un plazo que t e r 
m inará  ol 31 del corriente mes.

5.a E s ta  Dirección general de 
P rim era  enseñanza propondrá, p re 
vio informe de la Comisión asesora- 
de m ater ia l  pedagógico, la adquisi
ción de las mencionadas máquinas 
de escribir, conforme a. las dispo
siciones vigentes y en cantidad qué 
no exceda, como se dice antes, eri 
su to ta l  im porte  de 50.000 pesetas, 
que se rá  sa t is fecha  con cargo al ca
pítulo 5 artículo i.°. concento 2.®

del vigente presupuesto  de este Mi
nisterio, de la transfe renc ia  ap ro 
bada por Real decreto de 13 del mes; 
ac tual; y

6A Que el Ministerio se reserva  
el derecho de inspeccionar la clase; 
y calidad del m ateria l,  dejando dé 
cuenta del construc to r  o com ercian
te el que no esté a jus tado  a las con
diciones del modelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927^ 
El Director general* P. A., Infantas.

Concurso número 7.
Aprobada por Real decreto del día 

13 del - corriente mes una transferen
cia de crédito por valor de un millón; 
de pesetas, que ha de ser destinado a 
l a . adquisición de material pedagógico! 
para el servicio de las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza.

Vistos el número L° del artículo 56 
cié la lev de Contabilidad ele 1.° cié 
Julio de c:i;9 i U ?nodiñcado por e 1 R eat 
decreto de 27 de Marzo do 1925, y el¡ 
Real decreto de 22 de Julio de 1912

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente! 
Presupuesto de este Ministerio, existe,; 
con la transferencia de que se ha he-, 
eho mención, un crédito de la referida) 
cantidad, destinado al pago de las ad-¡^ 
quisiciones de material pedagógico' 
que realice la Administración Central 
para el servicio de las Escindas ofi-; 
cíales p r im erias :

Resudando que la aplicación del 
crédito de referencia ha sido interve
nida, e;n la forma legal procedente,' 
por el Delegad'-o del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en este Minis
terio :

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley dé, 
Contabilidad de i.° de Julio de 1911* , 
puede ser adquirido sin las formalto 
dades de subasta, ni de concursos pú-? 
Micos, el material cuyo coste no exn 
ceda de 5-0.000* pesetas en su total i n u  
porte, corno ocurre en el presente caso, 
es, sin embargo, útil y conveniente al 
servicio de las Escuelas nacionales qué 
en las adquisicioneis de que se tra ta  
se admita la concurrencia de todos los 
proveedores como medio seguro dé 
obtener condiciones favorables /a los 
intereses del Estadio y de poder, a la- 
vez, beneficiar debidamente a la peo-: 
drice ion nacional, y teniendo en cúeh-. 
la la propuesta formulada .por la -Och 
misión asesora nombrada por Real orH 
den de 8 de Julio de 1925,

Esta Dirección general, usando dé 
las' atribuciones que le han sido con-: 
f eri das por Real orden fecha de ayer» 
ha tenido a bien disponer que se abra 
un concurso público, por la cantidad 
de 50.009 pesetas, para la adquisición; 
de máquinas de escribir, con destino á 
las Escuelas nacionales de primera en
señanza, y con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Las Gasas constructoras o dé 
comercio, o sus Representantes; qué 
deseen tomar parte en este concursó* 
pro sentarán sus proposiciones ̂  en 
Registro general de este Ministerio, 
por medio de instancia, en la que 
presen sus* nombres, apellidos y tíoipL*
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cilios, dirigidla a esta Dirección gene
ral de Primera enseñanza, dentro dei 
plazo de diez días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gac e ta  de  Ma d r id , presentando 
también, dentro del indicado plazo, en 
la Sección 11 de este Departamento 
ministerial, de nueve a doce de la ma
ñana» modelos o ejemplares de ma
quinas de escribir, no excediendo o] 
precio de cada una -die ellas de 500 pe
setas.

£.a A la señalada instancia deberá 
acompañarse, dentro de un sobre ce
rrado, un pliego con nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 29, 
40, 100 o más ejemplares., debiendo ad
vertirse que , en. el precio máximo an
tes marcado van incluidos los gastos 
de embalaje y transporte hasta la es- 
tac*^  de ferrocarril o puerto marí
timo más próximo al pueblo a que se 
destine el material, haciendo constar, 
para conocimiento de los’ proponentes, 
que los envías que la Superioridaüi 
haga a las islas Baleares o a las dos 
provincias de Canarias, no excederán, 
.en ningún caso, del 5 por 100 del ma
terial adquirido*

8.a En el pliego antes indicado de
berán también los proponentes expre
sar, en el supuesto de que quieran 
cooperar con este Ministerio en la la
bor cultural que viene realizando, el 
tanto por ciento de máquinas que en 
concepto de donativo ofrezcan, bien 
entendido que, dentro G'e las condicio
nes de calidad y precio del material 
de que se trata, será muy tenido en 
cuenta por la Superioridad ese gene
roso desprendimiento para la resolu
ción de este concurso,

4.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este ser_ 
vicio se obligarán a cumplirlo dentro 
de un plazo que terminará él 31 del 
corriente mes.

5.a Esta Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá, previo in
formo de la Comisión asesora de ma
terial pedagógico, la adquisición de 
lac mencionada máquinas de escribir, 
conforme a las disposiciones' vigentes 
y en cantidad que no exceda, como se 
dice antes, en su total importe, de 
59.000 pesetas, que sbrá satisfecha con 
cargo aj capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente Presupuesto de 
.este Ministerio, de la transferencia 
aprobada por Real decreto die 13. del 
mes' actual, y

6.a Que el Ministerio s;e reserva el 
derecho de inspeccionar la clas>e y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

Madrid, 47 de Diciembre die 1927-—* 
El Director general, P. A., Infantas.

Concurso número 8.
Aprobada por Real decreto del día 

[13 del corriente mes una transferen- 
cü-a de crédito por valor d¡e un millón 
de pesetas, que h¡a dé ser destinado a 
la adquisición de material pedagógico; 
para el servicio de las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza,

[Vistos, .el número 1.° de] artículo 56

de la ley de Contabilidad de 1.° dé 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 19<2'5, y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912:

Resultando que en el capítulo 5,°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
Presupuesto ele este Ministerio, existe, 
con la transferencia, de que se ha he
cho mención, un crédito de la referida 
cantidad, destinado ai pago de las ad
quisiciones de material pedagógico 
que realicé la Administración Central 
para el servicio de las Escuelas ofi
ciales primarias:

Resultando que la aplicación del 
crédito de referencia ha sido interve
nida, én la forma legal procedente, 
por el Delegado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en este Minis
terio :

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 19Mf 
puede ser adquirido sin las formali
dades' de subasta, ni die concursos pú
blicos, el material cuyo coste no ex
ceda de 50.009 pesetas en su total im
porte, como ocurre en el presente caso, 
es, sin embargo, M i] y conveniente al 
servicio de las Escuelas nacionales que 
en las adquisiciones de que se trata 
úe admita la concurrencia de todos ios 
proveedores como medio seguro de 
obtener condiciones favorables a ios 
intereses del Estado y de poder, a la 
vez, beneficiar debidamente a la pro
ducción nacional, y teniendo en cuen
ta la propuesta formulada por la Co
misión asesora nombrada por Real or
den de 8 de Julio de 1925,

Esta Dirección general, usando dé 
las' atribuciones que le han sido con
feridas por Rea] orden fecha de ayer, 
ha tenido a bien disponer que se abra 
un concurso público, por la cantidad 
de 50.009 pesetas, para la adquisición 
de máquinas dé escribir, con destino a 
las Escuelas nacionales de primera en
señanza, y co‘n arreglo a las condicio
nes Siguientes:

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio', o sus Representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán sus proposiciones' en él 
Registro general de este Ministerio, 
por medio de instancia, én la que ex
presen sus nombres, apellidos y domi
cilios, dirigidla a esta Dirección gene
ral de Primera enseñanza, dentro del 
plazo de diez días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gac eta  de  Ma d r id , presentando 
también, dentro del indicado plazo, en 
la Sección i l  de este Departamento 
ministerial, de nueve a doce de la ma
ñana, modelos o ejemplares de má
quinas de escribir, no excediendo el 
precio de cada úna dé ellas de 500 pe
setas.

2.a A la señalada instancia deberá 
acompañarse, dentro de un sobre ce
rrado, un. pliego con nota de precios 
por unidad y por partidas dé 10, 20, 
40, 100 .o más ejemplares’, debiendo ad
vertirse que en el precio máximo an
tes marcado van incluidos los' gastos 
de embalaje y transporte hasta la es
tación de ferrocarril o puerto- marí
timo más próximo al pueblo a que se 
destine el material, haciendo constar, 
para conocimiento de los’ proponentes,

que los envíos que da Superioridad 
baga a las islas Baleares o a las do$ 
provincias de Canarias, no excederán* 
en ningún caso, del 5 por 100 del ma
terial adquirido.

3.a En el pliego antes indicado de
berán también los proponentes expre
sar, en el supuesto de que quieras* 
cooperar con este Ministerio én la iaú 
bor cultural que viene realizando, el 
tanto por ciento de máquinas que éq;' 
concepto de donativo ofrezcan, bien: 
'entendido que, dentro dé las condición 
nes de calidad y  precio del material 
de que se trata, sérá muy tenido eh 
cuenta por la Superioridad ese gene
roso desprendimiento' para la resolud 
ción de este concurso,

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este ser
vicio se obligarán a cumplirlo dentro 
de ún plazo que terminará el 31 eféí 
corriente mes.

5.a Esta Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá, previo in
forme de la Comisión asesora de ma-< 
ferial pedagógico, la adquisición dé 
Jas mencionadas máquinas de escribir,' 
conforme a las disposiciones' vigentes' 
y en cantidad que no exceda, como sé j 
dice antes, en su total imperte, de i, 
59.0-00 pesetas, que sérá satisfecha eon ; 
cargo a] capítulo 5.°, artículo 1.°, con-j 
cepto 2.° dei vigente Presupuesto de; 
este Ministerio, de la transferencia i 
aprobada por Real decreto de 13- del ; 
me s actual, y

6.a Que el Ministerio se reserva el: 
derecho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando dé cuenta 
del constructor o comerciante el qué 
no esté ajustado a las condiciones dei 
modelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.— 
El Director general, P. A., Infantas.

Concurso numero 9
Aprobada por Real decreto del día 

13 del corriente mes una trasferencia 
de crédito por valor de l.OOO.OOO de 
pesetas, que ha de ser destinado a la 
adquisición de material pedagógico 
para el servicio de las Escuelas na
cionales de primera enseñanza:

Vistos el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, y e¡L; 
Real decreto de 22 de Julio de 1912^

Resultando que en el capítulo 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio exis-i 
te, con la transferencia de que se ha 
hecho mención, un crédito de la re-i 
fe-rida cantidad, destinado al pago dé. 
las adquisiciones de material pedagó-s 
giro que realice la Administracióri 
€ en ir al nara, el servicio do las Es
cuelas oficiales primaríais . iV -L lt it í

Resultando que i a aplicación del 
crédito de referencia ha sido interven 
ni da en la forma legal procedente pon 
el Delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en este Minis-? 
terio :

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la  expresada ley 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911]; 
puede ser adquirido sin las formaID 
dados de subasta ni de concurso^, pú«? 
hlicos el material cuyo coste" no ex-/
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ceda de 50.000 pesetas, en s>u total importe, como ocurre en el presente caso, es, sin embargo, útil y conve--, miente al ser viejo de las Escuelas nacionales que en las adquisiciones de que se trata se admita la concurrencia de todos los proveedores, como medio seguro de obtener condiciones favorables a los intereses del Estado, y cío poder a la vez beneficiar debidamente a la producción nacional; y teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Comisión asesora nombrada por Real orden de 8 de Jvtio de 192-5, ,Esta Dirección general, usando de las atribuciones que le han sido conferidas por Real orden fecha de ayer, ha tenido a bien disponer que*' so abra un concurso público, por la cantidad de 50.000 pesetas, para  la adquisición de m áquinas de escribir, con destino a las Escuelas n a cionales de Prim era enseñanza y con arreglo a las condiciones siguientes:
1.* Las casas constructoras, o de comercio, o sus Representantes que deseen tomar parte en este concurso, p resentarán  sus proposieto ríes en el Registro general de este Ministerio, por medio de instancia en la que expresen sus nombres, apellidos v domicilios, dirigida a esta Dirección general de P rim era  enseñanza, dentro del plazo de diez días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d ; presentando también dentro del indicado plazo, en la Sección 11 de este Departamento ministerial, -de nueve a doce de la mañana, modelos o ejemplares de máquinas de escribir, no excediendo el precio de cada una de ellas de 500 pesetas.
2.a A la señalada instancia deberá acompañarse, dentro de un sobre cerrado, un. pliego con nota de precios por unidad y por partidas de 10, 20, 40, 100 ó más ejemplares; debiendo advertirse que en el precio máximo antes marcado van i n c 1 u í d o s 1 o s gasto s d e emb a 1 aj e y transporte hasta  la estación de ferrocarril o puerto marítimo más próximo al pueblo a qué se destine el material, haciendo constar, para  conocimiento de los proponentes, efue ios envíos que. la Superioridad haga á las islas Baleares o a las dos provincias de Canarias no excederán, en ningún caso, del 5 por 

100 del materia] adquirido.
3'.'' En el pliego antes indicado beberán también los proponentes expresar, en el supuesto de que q u i e r an c o o p e r a r c o 11 e s i e M i 11 i s t e- río en la labor cultural que viene realizando, el tanto por ciento de máquinas que en concepto de donativo ofrezcan, bien entendido que, dfm.tro. de las condiciones de calidad y precio del material de que se t ra ía, 3erá muy tenido en cuenta por ta Superioridad ese generoso des- prOndimiento para la resolución de este doncurso.4.a Las casas constructoras o de comefeio que se encarguen de este Servicio so -ruo-nrán a cumnbrdn

dentro, de un  plazo que te rm inará  el 31 del corriente mes.
5;a E sta  Dirección general de Prim era  enseñanza propondrá, previo informe “de la Comisión asesorá  de m aterial pedagógico, la adquisición de las mencionadas m áquinas de escribir, conforme a las disposiciones vigentes y en cantidad que no exceda, como se dice antes, en su total importe de 50.000 pesetas, que será satisfecha con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio, de la transferencia aprobada por Real decreto de 13 del mes' , 

actual; y6.a Que el Ministerio se reserva el derecho de inspeccionar la clase y calidad del material, dejando de cuenta del constructor o com erciante el que no esté ajustado a las condiciones del modelo elegido.Madrid, 17 de Diciembre de 1927. E 1 D i r e c l o r gene r al, P . A., I nía n i as.

Concurso número 10.
Aprobada por Real decreto del día 13 del corriente mes una trasferencia de crédito por valor de 1.000.000 de péselas, que ha de ser destinad!; a la adquisición de material pedagógico para el servicio de -las Lsm eus nacionales de primera enseñanza:Vistos el número 1.° del artículo 56 de la ley de .Contabilidad de l.° de Julio de 1911, modificado por el Real decreto de 27 de Marzo de 1925, y el', Real decreto de 22 de Julio de 1912:'Resultando que en el capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del vigente, presupuesto de este Ministerio existe, con la transferencia de que se ha hecho mención, un crédito de la referida cantidad, destinado al pago de las adquisiciones de material pedagógico que realice la Administración Central para el servicio de las Es^ c 11 e las o í i c i a 1 e s p r i m a r i a s :Resultando que la aplicación del crédito de referencia ha sido intervenida en la forma legal procedente por el Delegado del Tribunal Supremo de la Hacienda pública en este Ministerio :Considerando que si conforme a lo preceptuado en la expresada ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 puede ser adquirido sin las formalidades de subasta, ni de concursos públicos el material cuyo coste no exceda de 50.000 pesetas en su total importe, como ocurre en el presente caso, es, sin embargo, útil y conveniente al servicio de las Escuelas nacionales que en las adquisiciones de que se trata se admita la concurrencia de todos los proveedores, como medio seguro de obtener condiciones favorables a los intereses del Estado, y de poder a la vez beneficiar debi-: damente a la producción nacional; y teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Comisión asesora nom, brada por Real orden de 8 de Julio de 1925,Esta Dirección general, usando de las atribuciones que le han sido conferidas por Real orden fecha de ayer, ha tenido a jbien disponer que se abra un concurso núblico. por la can

tidad de 50.000 pesetas, para la ad-; miisición de máquinas de escribir, con destino a las Escuelas nacionales de primera enseñanza, y con arreglo a Jas condiciones siguientes:'1.a Las Casas constructoras o de comercio, o qus representantes, qué deseen tomar parte en este concursó ^presentarán sus proposiciones en el 'Registro general de este Ministerio,; por medio de instancia, en la que expresen sus nombres, apellidos y domicilios, dirigida a esta Dirección general de Primera enseñanza, dentro, del plazo de diez días naturales, ai contar desde la publicación de este’ anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pre-í sentando también, dentro del indica-® do plazo, en la Sección 11 de este Departamento ministerial, de nueve al oce de la mañana, modelos b ejemplares de máquinas de escribir, no excediendo el precio de cada una dé ellas de 500 pesetas.
2.a A  la señalada instancia deberá acompañarse, dentro de un sobre ce-; rrado, un pliego con notas de precios por unidad y por partidas de 10, 20, 40, 100 o más ejemplares; debiendb advertirse que en el precio máximo; antes marcado van incluidos los gas-: tos de embalaje y transporte hasta' la estación de ferrocarril o puerto marítimo .más próximo al pueblo á que destine el material; haciendo constar, para conocimiento de los proponentes, que los envíos que la Superioridad hay;a a las islas Baleares o a las dos" provincias de Canarias, no excederán, en ningún caso, del 5 por 100 del material adquirido*3.a En el pliego antes indicado deberán también los proponeutes expre^ sar, en el supuesto de que quieran cooperar con éste Ministerio en lia labor cultural que viene realizando, el tanto por ciento de máquinas que en. concepto de donativo ofrezcan, bien entendido que, dentro de las condiciones de calidad y precio del mate-* rial de que se traía, será muy tenido en cuenta por la Superioridad esté’ generoso desprendimiento para la re solución de este concurso.4.a Las Casas constíu cloras o dé comercio que se encarguen de este servicio se obligarán a cumplirlo don., tro de un plazo que terminará el día 31 del corriente mes.
5.a Esta Dirección general de Primera, enseñanza propondrá, previo informe de la Comisión asesora de material pedagógico, la adquisición dé las mencionadas máquinas de esori-. bir, conforme a las disposiciones vigentes y en cantidad que 110 exceda, como se dice antes, en su total ícth porte de 50.000 pesetas, que será satisfecha con cargo al capítulo 5.°, ar-. tículo 1.°, concepto 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio, de lá transferencia aprobada por Real decreto de 13 del mes actual; y
6.a Que el Ministerio se reserva el derecho de inspeccionar la clase y calidad del material, dejando de cuem ta del constructor o. comerciante el que no esté ajustado a las condiciones del modelo elegido.
Madrid, 17 de Diciembre de 1927.— El Director general, P. A., Infantas.
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Concurso número 1.
Aprobada por Real decreto del día 

¡13 del corriente mes una transferen
cia de crédito por valor de un millón 
fde pesetas, que ha de ser destinado a* 
ía adquisición de material pedagógico 
jipara el servicio de Mas Escudas na
cionales de primera enseñanza:

Vistos el número 1.° del artículo 56 
ele la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912:

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° dél vigente 
presupuesto'de- esite Ministerio existe, 
'con la transferencia de que se ha he- 
sbho mención, un crédito de la refe
rida cantidad destinado al pago de las 
Adquisiciones de material pedagógico 
"(jue realice la Administración Central 
para el servicio de las Escuelas ofi
ciales ¿primarias:

Resultando que la aplicación del 
¡crédito, de referencia ha sido inter
venida, en la forma legal procedente-, 
por el Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en este 
¡Ministerio:

Considerando que, sii conforme a lo 
receptuado en la expresada ley de 
ontabilidad de 1.° de Julio de 1911, 

¡puede ser adquirido, sin las formali
dades de subasta ni de concursos ►pú
blicos, el material cuyo coste no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total 
importe, como ocurre en el presente 
í?aso, es, sin embargo, útil y conve
lien te  al servicio de las Escuelas! na
cionales que en las adquisiciones de 
que se trata se admita la concurren
cia de todos losi proveedores como 
medio seguro de obtener condiciones 
favorables a los intereses) del Estado 
y de poder, a la vez, beneficiar debi
damente a la producción nacional; y 
teniendo en cuenta la propuesta for
mulada por la Comisión aserora nom
brada ►por Real orden, de 8 de Julio 
de 1925,

Esta Dirección general, usando de 
las atribuciones que le han sido con-< 
feridas por Real orden fecha de ayer, 
ha tenido a bien disponer que se abra 
un concurso público, por la cantidad 
de 50.000 pesetas, para la adquisición 
de vitrinas con colecciones de pesas 
y medidas del sistema métrico deci
mal con destino a las Escuelas nacio
nales de primera enseñanza y con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las; Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar ¿parte en este concurso 
presentarán sus proposiciones! en el 
Registro general de este Ministerio 
por medio de instancia, en la que ex
presen sus! nombres, apellidos y do
micilios, dirigida a esta Dirección ge
neral de Primera 'enseñanza, dentro 
del ¿plazo de diez días naturales, a 
pontar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pre
sentando también, dentro del indicado 
plazo, en la Sección 11 de este De
partamento ministerial, de nueve a 
doce de la mañana, modelos o ejem
plares de vitrinas de madera barni
zadas sobre su color, con una o dos 
puertas, con tres entrepaños y de 1,25 
metros de altura por 0/75 centímetros 
de ancho y de 0,30 centímetros de 
fondo y sobre pies do 1.5 a 20 centí

metros ele alto; y colecciones) de «pe
sas y medidas del sistema métrico 
decimal que comprendan los elemen
tos siguientes: dobles decímetros! dé 
madera; metros plegables; cintas mé
tricas de 10 metros; nqniums de ace
ro de 20 centímetros!; decímetros cú
bicos de madera desmontables; jue
gos'de medidas de lata, para líquidos, 
de'form a alta; juegos de mediólas do 
lata, para “líquidos, de forma naja; 
juegos de medidas de madera o hierro 
para áridos, incluyendo el decalitro-; 
balanzas! Roverbal de dos kilogramos; 
juegos de* pesas de hierro de'50 gra
mos a un kilogramo, y juegos de pe
sas de latón de un gramo a un kilo
gramo, no excedí en do. el precio má
ximo de la vitrina, con todos1 los ob
jetos antes enumerados, de la canti
dad de 120 ¿pesetas.

2.a A la señalada instancia deberá 
acompañarse, dentro de un sobre ce
rrado, un pliego con nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, debiendo 
advertirse que en el precio máximo 
antes marcado van incluidos los gas
tos de embalaje y transporte hasta la 
estación de ferrocarril o ¿puerto ma
rítimo más próximos! al pueblo a que 
Se destine el material; haciendo cons
tar, para conocimiento de los propo
nen! és, que los envíos que la Supe
rioridad haga a las Islas Baleares o 
a las dosi provincias de las de Cana
rias no excederán en ningún caso del 
5 por 100 del material adquirido.

3.a En el pliego antes indicado de
berán también los ¿proponentes expre
sar, en el supuesto de que . quieran 
cooperar con este Ministerio en la la
bor cultural que viene realizando, el 
tanto por ciento de vitrinas y colec
ciones de posas y medidas que en 
concepto de donativo ofrezcan; bien 
entendido que, dentro de las condi
cione- de precio y calidad del mate
rial de que se trata, será muy tenido 
en cuenta por 1a, Superioridad ese 
generoso desprendimiento para la re
solución de este concurso.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro de un plazo que terminará el día 
31 del corriente mea

5.a Esta Dirección general de Pri
mera en^aanza propondrá, previo in
forme ílé laiComisión Asesora de Ma
terial pedagógico, la adquisición del 
materia] objeto de este concurso, con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda, como se 
dice antea, en su total importe de 
50.000 pesetas, que será satisfecha con 
cargo al caípítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.a del vigente presupuesto de 
esite Ministerio, de la transferencia 
aprobada por el Real decreto de 13 
del mes actual; y

6.a Que el Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de cuen
ta del constructor o comerciante el 
que no esté ajustado a las condicio
nes del modelo . elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.— 
El Director general: P. A., Infantas.

üonoursa número 2.
A pro i m da ̂ por Real decreto del día 

13 del corriente mes una transferen
cia do y rédito por valor de un millón 
de pe.-el as, que ha dé ser destinado a 
la adquisición de •material pedagógico 
¿para el servicio de las Escuelas na
cionales de primera -enseñanza:

Mistas .el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad do 1P de 
Julio de .1.911, modificado por el Real 
decreto de 27. de Marzo de 1925, y el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912:

Resultando que en el capítulo 5.a, 
artículo 1.°, coneepíü 2.° del vigente 
presupuesto de.eMe Ministerio existo, 
con la transferencia de que se ha he
cho. mención, un >credito de la refe
rida, cantidad destinado al pago de ia$ 
adquisiciones de material pedagógico, 
que- realice la Administración Central 
para el servicio de las Escuelas ofi
ciales ¿primarias':

Resultando que la aplicación del 
crédito de referencia ha sido inter
venida, en la forma legal procedente, 
por el Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en este 
Ministerio :

Con sido cando que, ai conforme a lo 
preceptuado en la expresada lev de 
Contabilidad dê  1.° de Julio de 1911, 
puede ser adquirido, sin las formali
dades de subasta ni de concursos ¿pú
blicos, el material cuyo coste no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total 
importe, como ocurre en el presente 
caso, es, sin embargo, útil y •conve
niente al servicio de las Escuelas' na
cionales que en las adquisiciones! de 
que se i rata se admita la concurren
cia  ̂ de todos los proveedores corno 
medio seguro de obtener condiciones 
favorables a los intereses del E state  
y de poder, a la. vez, beneficiar debi
damente a la producción nacional; y 
teniendo en cuenta Ja propuesta for
mulada por la Comisión-aserora nom
brada ¿por Real orden de 8 de Jubo 
de 1925,

Esta Dirección generoI, usando te 
las atribuciones que le han sido con
feridas por Real orden fecha de ayer, 
ha tenido a bien disponer que se abra 
un concurso público, por la cantidad : 
de 50.000 pesetas, para la adquisición 
de vitrinas con colecciones do irosas 
y medidas del sistema mol.jaco deci
mal con de Mino a las ‘Escuelas nacum 
n a les de primera enseñanza y con 
arreglo a las condiciones si guien! es:

1.a Laa Casas constructoras o dé 
comercio, o sus representantes, quo 
deseen lomar ¿parle en. este concursé 
presentarán, sus proposiciones! en él 
Registro general de este Ministerio, 
por medio de instancia,'en la. que ex
presen sus .nombres, apellidos y do-. 
micllios, dirigida, a esta Dirección ge
neral de Primera ensíeñanza, den Veo 
del ¿plazo de diez días naturales* a 
contar desde la publicación de éste 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pre
sentando también, dentro del indbadjp.- 
plazo, en la Sección 11 de De
partamento ministerial, de nueve á 
doce de ía mañana, modelos o ejem
plares de vitrinas de madera barni
zadas sobre su color, con una o dos 
puertas, con trcsi entrepaños y de 1,25 
metros de altura por 0,75 centímetros 
de ancho y de 0,30 centímetros;.ido.
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fondo y sobre pies cíe 15 a 20 cénti
mo tros de alto; y colecciones! ele ^pe
sas y medidas del sistema métrico 
decimal que comprendan ios elemen
tos siguientes: dobles decímetros de 
madera; metros plega’ des; cintas mé
tricas de 10 metros; noniums de ace
ro de 20 centímetro?; decím etros. cú
bicos de madera desmontables; Jue
gos de medidas de lata, para líquidos, 
de forma alta; juegos de medidas de 
lata, para líquidos, de forma baja; 
juegos de medidas de madera o hierro 
para áridos, incluyendo el decalitro; 
balanzas Roverbal de dos kilogramos; 
juegos de pesas de hierro de 50 gra
mos a un kilogramo, y  juegos de pe
sas de latón de un gramo a un k ilo
gramo, no excediendo el precio má
ximo de la vitrina, con todos ios ob
jetos antes enumerados, de la canti
dad de 120 ¿pesetas.

2.a A  la señalada instancia deberá 
acompañarse, clenlro de un sobre ce
rrado*, un pliego con nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, debiendo 
advertirse que en el precio máximo 
antes marcado van incluidos losi gas
tos; de embalaje y  transporte hasta la 
estación de ferrocarril o /«puerto ma
rítimo más próximo?! al pueblo a que 
se destine el material; haciendo cons
tar, para conocimiento de los propo
nen tes, que los envíos que la Supe
rioridad haga a las Islas Baleares o 
a las dosi provincias de las de Cana
rias no excederán en ningún caso del 
5 por 100 del material adquirido.

3.a En el pliego antes indicado de
berán también los ¿proponen! es expre
sar, en el supuesto de que quieran 
^operar con este Ministerio en la la-

r cultural que viene realizando, el 
tanto por ciento de vitrinas y colec
ciones de pesas y  medidas que en 
concepto de donativo ofrezcan; bien 
entendido que, dentro de las condi
ciones de precio y calidad del mate- . 
rial de que se trata, será muy tenido 
en cuenta por la Superioridad ese 
generoso desprendimiento para la re
solución de este concurso.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro de un plazo que terminará el día 
31 del corriente mea.

5.a Esta Dirección general de P r i
mera enseñanza propondrá, previo in
forme de la Comisión Asesora de Ma
terial pedagógico, la adquisición del 
material objeto de este concurso, con
forme a las disposiciones vigentes y  
en cantidad que no exceda, como se 
dice antesi, en su total importe de
50.000 pesetas, que será satisfecha con 
cargo al caspítuío 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio, de la transferencia 
aprobada por el Real decreto de 13 
del mes actual; y

6.a Que el Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y  
calidad del material, dejando de cuen
ta del constructor o comerciante el 
qriíS no esité ajustado a las condicio
na.* del modelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—  
Director general: P. A., Infantas.

Concurso número 3-
Aprobada por Real decreto del día 

13 del corriente mes una transferen
cia de crédito por valor de un millón 
de' pesetas, que ha de ser destinado a 
la adquisición de material pedagógico 
upara el servicio de las Escuelas na
cionales de primera enseñanza:

Vistos el número i.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27.de Marzo de 1925, y  el 
Real decreto de 22 de Julio de 1912:

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe, 
con la transferencia de que se ha he
cho mención, un crédito de la re fe 
rida cantidad destinado al pago de las 
adquisiciones de material pedagógico 
que realice la Administración Central 
para el servicio de las Escuelas ofi
ciales //primarias':

Resultando que la aplicación del 
crédito de referencia ha sido inter
venida, en la forma legal procedente, 
por el Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en este 
M inisterio:

Considerando que, sií conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de Id  de Julio de 1911, 
puede ser adquirido, sin las form ali
dades de subasta ni de concursos ¿pú
blicos, él material cuyo coste no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total 
importe, como ocurre en el presiente 
caso, es, sin embargo, útil y  conve
niente al servicio de las Escuelas na
cionales que en las adquisiciones de 
que se trata se admita la concurren
cia de tocios los proveedores como 
medio seguro de obtener condiciones 
favorables a los intereses) del Estado 
y de poder, a la vez, beneficiar debi
damente a la producción nacional; y 
teniendo en cuenta la propuesta fo r
mulada por la Comisión aserora nom
brada «por Real orden de 8 de Julio 
de 1925,

Esta Dirección general, usando de 
las atribuciones que le han sido con
feridas por Real orden fecha de ayer, 
ha tenido a bien disponer que se abra 
un concurso público, por la cantidad 
de 50.000 pesetas, para la adquisición 
de vitrinas con colecciones de pesas 
y medidas del sistema métrico deci
mal con destino a las Escuelas nacio
nales de primera enseñanza y  con
arreglo a ías condiciones siguientes:

1.a Las; Casas constructoras o de 
comercio, *o sus repres^ptantes, que 
deseen tomar ¿parte en este concurso 
presentarán sus proposiciones) en el 
Registro general de este Ministerio 
por medio de instancia, en la que ex
presen sus nombres, apellidos y do
micilios, dirigida a esta Dirección ge
neral de Prim era enseñanza, dentro
del ¿plazo de diez días naturales, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  de Ma d r id , pre
sentando también, dentro del indicado 
plazo, en la Sección 11 de este De
partamento ministerial, de nueve a 
doce de la mañana, modelos o ejem 
plares de vitrinas de madera barni
zadas sobre su color, con una o dos
puertas, con tres entrepaños y  de 1,25 
metros de altura por 0,75 centímetros 
de ancho y de 0.30 centímetros de

fondo y sobre pies de 15 a 20 cenlte 
metros de alto; y  colecciones! de ¿pe-i 
sas y  medidas del sistema métrica 
decimal que comprendan los elemen-i 
toa siguientes: dobles decímetros dé¡ 
madera; metros plegables; cintas mé4 
tricas de 10 metros; noniums de aceW 
ro de 20 centímetros*; decímetros cúte 
bicos de madera desmontables; jue-* 
gos de medidas de lata, para líquidos* 
de form a alta; juegos de medidas dej 
lata, para líquidos, de form a baja| 
juegos de medidas de madera ó hierrdj 
para áridos, incluyendo el decálitro| 
balanzas' Roverbal de dos kilogram os! 
juegos de pesas de hierro de 50 gra-r 
mos a un kilogramo, y  juegos de pe-* 
sas de latón de un gramo a un kilo-* 
gramo, no excediendo el precio más 
ximo de la vitrina, con todasi los olte 
jetos antes enumerados, de la cantil 
dad de 120 ¿pesetas.

2.a A  la señalada instancia deberá; 
acompañarse, dentro de un sobre cen 
erado, un pliego con nota de precios; 
por unidad y por partidas de 10, 20* 
40, 100 o más ejemplares, debiendo! 
advertirse que en el precio máximd 
antes marcado van incluidos losi gas*, 
tos de embalaje y transporte hasta Igj 
estación de ferrocarril o ¿puerto maú 
rítim o más próximos al pueblo a qué 
se destine el material; haciendo coiiSf, 
tar, para conocimiento de los propon 
nenies, que los envíos) que la Supe-i 
rioridad haga a las Islas Baleares d 
a las dosi provincias de las de Cana-*, 
rías no excederán en ningún caso del; 
5 por 100 del material adquirido.

3.a En el pliego antes indicado de-i 
berán también los ¿proponentes expre-i 
sar, en el supuesto de que quiéran' 
cooperar con este M inisterio en la la* 
bor cultural que viene realizando, el: 
tanto por ciento de vitrinas y  colec^ 
ciones de pesas y  medidas qué en; 
concepto de donativo ofrezcan; bieh 
entendido que, dentro de las condi^ 
ciones de precio y calidad del mate-i 
ria l de que se trata, será muy tenidói 
en cuenta por la Superioridad esd 
generoso desprendimiento para la ron 
solución de este concurso.

4.a Las Gasas constructoras o dé 
comercio que se encarguen de esté 
servicio se obligarán a cumplirlo den-? 
tro de un plazo que terminará el dial 
31 del corriente m ea

5.a Esta Dirección general de Prte 
mera, enseñanza propondrá, previo 5n* 
form e de la Comisión Asesora de Ma-: 
terial pedagógico, la adquisición del 
material objeto de este concurso, con
form e a las disposiciones vigentes y  
en cantidad que no exceda, como sé, 
dice antesi, en su total importe d§
50.000 pesetas,, que será satisfecha con1 
cargo al ca)pítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio, de la transferencia: 
aprobada por el Real decreto de lo  
del mes actual; y

6.a Que el Ministerio sé reserva él 
derecho* de inspeccionar la clase y  
calidad de! material, dejando de cuen
ta riel constructor o comerciante  ̂el 
que no esté ajustado a les 'condicio
nes del modelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—*. 
El D irector general: B, A., Infantas.
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Co n c u rso  n ú m ero  4. 
A p r o b a d a  por Real decreto del día 

J3 del co rrien te mes una tran sfe ren 
c i a  d e  crédito  por valor de u n  m illón 
de pesetas, que ha de ser destinado a la adquisición de m ateria l pedagógico 
l o a r a  el servicio de l a s  Escuelas n a 
ce n a les  de p rim era  enseñanza:'Vistos el núm ero í.° del artícu lo  56 
de la ley de Contabilidad de 1.° ele 
Julio  de i 0 \ , modificado por el Real decreto cíe 27 de Marzo de 1925, y el 
Real decreto de 22 de Ju lio  de 1912: 

Resultando que en el capítulo 5.°, 
a r t i cu lo  1.°, concepto 2.° del vigente presupuesto  de este M inisterio existe, 
con la transferenc ia  de que se ha hecho mención, un  crédito de la re fe 
rida  cantidad destinado al pago de las 
adquisiciones de m a te ria l pedagógico que realice la A dm inistración Central para el servicio de las E scuelas 'Ofi
ciales ¿prim arias:

R esu l tand o  que la aplicación del 
créd i to  de referencia  ha  sido in te r
venida ,  en la form a legal procedente, 
por el Delegado del T ribu n al S upremo de la Hacienda pública en este 
M in isterio :

Considerando que, si conform e a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de i.° de Ju lio  de 1911, puede ser adquirido, sin  las fo rm alidades de subasta ni de concursos ¿públicos, el m ateria l cuyo coste no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total im porte, como ocurre en el presiente 
caso, es, sin embargo, ú til y conve
n iente al servicio de las Escuelas) n a cionales que en las adquisiciones! de que se tra ta  se adm ita la  concurrencia de todos los proveedores como medio seguro de obtener condiciones 
favorables a los intereses! del Estado y de poder, a la vez, beneficiar debidam ente a la producción nacional; y teniendo en cuenta Ja p ropuesta  fo r
m ulada por la Comisión asero ra  nom b rada ¿por Real orden de 8 de Julio  
de 1925,

E sta  D irección general, usando de 
las atribuciones que le han  sido conferidas por Real orden fecha de ayer, ha tenido a b ien d isponer que se abra un  concurso público, por la cantidad 
de 50.000 pesetas, p a ra  la adquisición de v itr in as  con colecciones de pesas 
y m edidas del sistem a m étrico deci
m al con destino a las E scuelas nacio
nales de p rim era  enseñanza y  conarreglo a las condiciones sigu ien tes:

4.a Lasi Casas constructoras o de comercio, o sus rep resen tan tes, que 
deseen tom ar ¿parte en este concurso 
p resen ta rán  sus proposiciones! en el R egistro  general de este M inisterio 
por medio de instanca, en la que ex
p resen  susi nom bres,' apellidos y do
m icilios, d irig ida a esta  D irección genera l de P rim era  enseñanza, dentrodel ¿plazo de diez días natura les, a 
con tar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id , p re sentando tam bién, dentro del indicado 
plazo, en la Sección 11 de este D epartam en to  m in isteria l, de nueve a doce de ¡a m añana, modelos! o ejem 
p la res  de v itrin as  de m adera b a rn i
zadas sobre su color, con un a  o dospuertas , con tresi entrepaños y de 1,25 
m etros de a ltu ra  por 0,75 centím etros de ancho y de 0,30 cen tím etros de

fondo y sobre pies de 15 a 20 cen tí
m etros de alto; y colecciones de upe- sas y m edidas del sistem a m étrico 
decimal que com prendan los elem en
tos s igu ien tes: dobles decím etros fg) m adera; m etros plegables; cintas m é 
tricas  de 10 m etros; nonium s de acero de 20 centím etros; decím etros cú
bicos de m adera desm ontables; fu e gos de medidas! de- lata, para líquidos, 
de form a alta ; juegos de medidas de lata, p a ra  líquidos, de form a baja; juegos de m edidas de m adera o h ie rro  p a ra  áridos, incluyendo el decalitro; 
balanzas! Roverbal de dos kilogram os; juegos de pesas de h ie rro  de 50 g ramos a un  kilogram o, y juegos de pe
sas de latón de u n  gram o a un kilogramo, no excediendo el precio m á
ximo de la v itrin a , con todas los objetos antes enum erados, de la can ti
dad de 120 ¿pesetas.

2.a A la señalada instancia deberá acom pañarse, -dentro de un sobre ce
rrado, un pliego con nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 40, 100 o más ejem plares, debiendo advertirse  que en el precio máximo 
antes m arcado van incluidos lo,si gastos de em balaje y transporte  hasta  lá  
estación de fe rro c a rril o ¿puerto m a
rítim o m ás próximos! al pueblo a que 
se destine el m a te ria l; haciendo constar, p ara  conocim iento de los proponentes, que los envíosi que la Supe
rio rid ad  haga a las Islas Baleares o 
a las das provincias de las de Canarias  no excederán en n ingún caso del 
5 por 100 del m ate ria l adquirido.

3.a En el pliego antes indicado de
berán tam bién los ;proponentes expresar, en el supuesto  de que quieran  cooperar con este M inisterio en la la
bor cu ltu ra l que viene realizando, el tanto, por ciento de v itrinas y colec
ciones de pesas y  medidas que en 
concepto de donativo ofrezcan; bien 
entendido que, dentro de las condi
ciones de precio y calidad del m ate
ria l de que se tra ta , será m uy tenido en cuenta por la Superioridad ese 
generoso desprendim iento  p ara  la 're solución de este concurso.

4.a Las Gasas constructoras o de comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cum plirlo dentro  de un  plazo que term inará  el día 
31 del corrien te  m ea5.a E sta  D irección general de P r i
m era  enseñanza propondrá, previo in form e de Mi Comisión Asesora de Mate ria l pedagógico, la adquisición del m ate ria l objeto de este concurso, con
form e a las disposiciones vigentes y en cantidad que no exceda, como se 
dice antest, en su total im porte de 
50.000 pesetas, que será satisfecha con cargo al cap ítu lo  5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del vigente presupuesto  de 
esite M inisterio, de la transferencia  aprobada por el Real decreto de 13 
del mes actual; y6.a Que el M inisterio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y calidad del m aterial, dejando de cuenta  del constructo r o com erciante el que no esfté ajustado  a las condicio
nes del modelo elegido.Madrid, 17 de Diciem bre de 1927.—  El D irecto r general: P. A., Infan tas.

Concurse número 5. ;i
A probada por Real decreto del d ía 

43 del co rrien te  mes una transfere ih f cía de crédito  por valor de un  m illón ’ 
de pesetas, que ha de ser destinado él- la adquisición de m ateria l pedagógico1 ¿para el servicio de las Escuelas na-:' clónales de p rim era  enseñanza:

Vistos el núm ero 1.° del artícu lo  56 de la ley de Contabilidad de 1° de 
Ju lio  de 1 9 ü , modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, y  el 
Real decreto de 22 de Ju lio  de 1912:R

Resultando que en el cap ítulo  5.°, a rtícu lo  1.°, concepto 2.° del vigente;! 
p resupuesto  de este M inisterio e x is te ,! 
con la transferenc ia  de que se ha lie-', cho mención, un  crédito de la r e f e - ; 
r id a  cantidad destinado al pago de las , 
adquisiciones de m ate ria l pedagógico- que realice la A dm inistración C e n tra l; p a ra  el servicio de las Escuelas ofi- • cíales ¿primarias':

R esultando que la aplicación del 
crédito  de re fe renc ia  ha sido i n t e í - ! venida, en la fo rm a legal procedentS ,} por el Delegado del T ribunal S upré- ¡ 
mo de la Hacienda pública en este i M inisterio : ;

Considerando que, ,sii conform e a l o ! preceptuado en la expresada ley d é 5 
Contabilidad de 1.° de Ju lio  de 191Í, I 
puede ser adquirido, sin las fo rm ali- { dadas de subasta ni de concursos ¿pú- t blieos, el m a te ria l cuyo coste no ex- /- 
ceda de 50.000 pesetas en su tota] I 
im porte, como ocurre en el p resen té  1 caso, es, s in  embargo, ú til y convé- ) 
ni ente al servicio de las Escuelas! n f -  ( 
clónales que en las adquisiciones! ap i que se tra ta  se adm ita la  concurren - ; cía de todos losi proveedores como ¡ 
medio seguro de obtener condiciones 1 
favorables a los intereses! del Estado !( y de poder, a la vez, beneficiar deb í- f dam ente a la producción nacional; y ' teniendo en cuenta la propuesta  fo r-1 
m ulada por la Comisión aserora nom - j b rada  ¿por Real orden de 8 de J u l ló ! de 1925, |

Esiia^ D irección general, usando de ; las a tribuciones que le han  sido co ÍD 1 feridas por Real orden fecha de ayer, j h a  tenido a bien  disponer que se ábráh 
un  concursó público, por la cantidad í de 50.000 pesetas, p ara  la adquisición j de v itr in a s  con colecciones de pesas ! 
y m edidas del sistem a m étrico decí- í 
m al con destino a las Escuelas nació- ¡ nales de p rim era  enseñanza y coh * 
arreglo  a las condiciones sigu ien tes; !

1.a . Lasi Casas constructoras -o de comercio, o sus representan tes, qüé-j deseen tom ar ¿parte en este concursó j 
p resen ta rán  sus proposiciones! en eí Registro general de este M inisterio i 
po r medio de instancia, en la que ex
p resen  sus nom bres, apellidos y do
micilios, dirig ida a esta  D irección gen era l de P rim era  enseñanza, dentro del ¿plazo de diez días naturales, á 
contar desde la publicación de este; anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pre? 
sentando tam bién, dentro del indicado plazo, en la Sección l í  de este De-: 
partam ento  m in isteria l, de nueve & doce de la m añana, modelos! o ejena-: p iares de v itrin as  de m adera barní/?:, 
zadas sobre su color, con una o /d ó |-  p uertas, con tre s  entrepaños y de 1,25' m etros de a ltu ra  por 0,75 centím etro! de ancho y de 0,30 centím etros
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. {'ondo y sobre pi.es de 15 a 20 centí
metros de alto; y colecciones de «pe
sas y medidas, del sistema métrico 
i pe i mal que .comprendan los e 1 emen
to s siguientes: dobles decímetros! de 
a ¡adera ; metros plegables; cintas mé
tricas de 10 metros; noniums de ace
ro de 20 centímetros1; decímetros clí
nicos de madera desmontables; jue- 
los de medidas; de lata, para líquidos, 
do forma alta; juegos de medidas de 
lata, para líquidos,' de forma baja; 
juegos cié medidas de madera o hierro 
para áridos, . incluyendo el decálitro; 
balanzas Roverbal de dos kilogramos; 
juegos de pesas de hierro do 50 gra
mos a un kilogramo, y  juegos de pe
sas de latón de. un gramo a un k ilo 
gramo, no excediendo el precio- má
ximo de la vitrina,'.con todo-si los ob
jetos antes enumerados, de la canti
dad de 120 úpeselas. -

2.a A  la señalada instancia deberá 
acompañarse, dentro de un sobre ce
nado, un pliego con nota de precios 
por unidad y  por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, debiendo 
advertirse que en el precio máximo 
antes marcado van incluidos los gas
tos de embalaje y transporte hasta la 
•testación de ferrocarril o ¡puerto ma
rítimo más próximos: al pueblo a que

me destine el material; haciendo eons- 
ti.r, para conocimiento de los propo
nientes, que los envíos que la Supe
rioridad haga a las Islas Baleares o 
a las do sí provincias de las de Cana- 

mías no excederán en ningún caso del 
5 por 100 del material adquirido.

3.a En el pliego antes indicado de- 
berán también los yoroponentes expre
sar, en el supuesto de que quieran 
cooperar con este Ministerio en la la- 
nur cultural que viene realizando, el 
turnio: por ciento de vitrinas y colec- 
yion.es de pesas y  medidas que en 
concepto de donativo ofrezcan; bien 
entendido que, dentro de las condi
ciones ele precio y calidad del mate
rial de que se trata, será muy tenido 
en cuenta por la Superioridad ese 
generoso desprendimiento para la re
solución de este concurso.

4.a . Las Casas constructoras o de 
comercio que s e ' encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro de un plazo que terminará el día 
31 de 1 c o rr i en t e m e s.

5.a Esta Dirección general de P r i
mera enseñanza propondrá, previo in
forme de la Comisión Asesora de Ma
terial pedagógico, la adquisición del 
material objeto de este concursé, con
forme a las’ disposiciones vigentes y  
en cantidad que no exceda, corno se 
rl i ce antest, en su total importe de 
50.000 pesetas, que será satisfecha con 
cargo al caipítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
éste Ministerio, de la transferencia 
aprobada por el Real decreto, de 1*3 
del mes actual; y

G.’ Que el Ministerio se reserva el 
deru ho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de cuen
ta del constructor o comerciante el 
que no esté ajustado a las condicio
nes del modelo elegido.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—  
El D irector general: P. A.,: Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L I C A S  : |

CONSERVACIÓN  Y- REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Misto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de, reparación de 
explanación y firme de los kilómetros ¡ 
1 al 6 dé la" carretera ele la estación ; 
de, A.rchena al Pinoso, provincia de 
Murcia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Ginés Male
ra Navarro, vecino de Beniaján, pro
vincia de. Murcia, que se compromete 5 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 39.489 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 45.030,89 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente, escritura 
de contrata unte el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notorial 
le Madrid, dentro del plazo de un _ mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
3n la G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a M. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde, 
a, M. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Noy.¡ciado de, 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de, la provincia de 
Murcia y adjudicatario ü. Ginés Ma
lera Navarro, vecino de Beniaján 
(Murcia).

Mistó el resultado obtenido en la su- 
Dasta de las obras de adoquinado de 
os 462 primeros metros del kilóm e
tro-.4 de la carretera de la estación de 
^illalba a Segovia, provincia de Ma- 
irid,

Esta Dirección general ha tenido a 
den adjudicar definitivamente el ser- 
deio al m ejor postor, Fomento de 
3bras y  Construcciones, S. A-, domici

liada en Barcelona, que se compróme-, 
je  a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y  en los plazos'designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por. da 
cantidad de1 83.761,87 pesetas, siendo 
el presupuesto dé contrata de 92.513,66 
pesetas, teniendo el adjúdicatário que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en 1a, G aceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a M. S. para- sú 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a A7* S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927— El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de* este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Madrid y adjudicatario, Fomento fie 
Obras y Construcciones, S. A., do
m iciliada e*n Barcelona.

Ansio el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación dé 
explanación y firme de los kilómetros 
4 y 5 de la carretera del puente sobre 
el río Guadalfeo a Mélez-Benandalla, 
provincia de Granada,'

_ Es ta D i rece i ón genera 1 h a ten i do a 
bien adjudicar definitivamente el ser- . 
v icio al mejor postor, D. Federico 
Montero López, vecino de Motril, pro
vicera de Granada, que se comprome
te ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por laTantidad 
de 7-198 pesetas, siendo el prftsupues-; 
to de contrata de 7.998,58 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio. Notarial de Madrid, den
tro del ¡plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G ace 
ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a M. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a M. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927— El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de iste 

Ministerio, Jefe dél Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Federi
co Montero López, vecino de Mo
tr il (Granada). ’ :


